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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O
M inisterio  de la  G u erra:

Real decreto autorizando al Ministro del Ramo para pre 
sentar á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas perma
nentes del Ejército durante el año actual.

Junta .Calificadora de aspirantes á destinos civiles.—Relación 
de destinos vacantes.

M inisterio de H acienda:
Reales decretos de personal.
Otros sobre reclamaciones de inclusión en los escalafones 

en el ramo de la Administración, y fijando el tipo me
dio del cambio.

M inisterio de la  G obernación:
Reales órdenes resolviendo de conformidad con el Consejo 

de Sanidad la declaración de utilidad pública de unas 
agmis minero-medicinales y la menor duración de la 

; tem.poradfl^Qíi nial k los balnearios de Jar aba v Penas 
' Blancas; y disponiendo se convoque la Junta de com

promisarios para elegir dos Senadores en la provincia 
de Alicante.

A dm inistración cen tra l:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relación de 

nombramientos efectuados por la «Sección de Telégrafos- 
Personal».

Dirección general del Tesoro público y Ordenación generad de 
Pagos del Estado.—Lotería Nacional.—Relación de los 
pueblos y Administraciones donde han caído en suerte 
los premios mayores y prospecto para el próximo sorteo 
del 10 del actual.

Dirección general de ta Deuda.—Resultado de la subasta ce
lebrada para adquisición y amortización de Deuda del Te
soro procedente del Personal.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.—5.a Inspección.— 
Distrito forestal de Navarra.—Anuncio de subasta de es
partos del «Monte de Guadix.»

A dm inistración provincial:
Tesorería territorial de la provincia de Murcia.—Subasta 

por embargo de bienes muebles.
Administración especial de rentas arrendadas de la provincia 

de Jaén.—Citación de comparecencia ante la Junta ad
ministrativa.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Providen
cia de subasta de fincas.

Adm inistración m unicipal.
Ayuntamiento de M í^ ’M.—Secretaría.—-Asuntos de que lia 

de ocuparse esta Corporación en su reunión de mañana. 
Ayuntamiento de la S. H. Ciudad de Zaragoza.—Arrenda

miento en pública licitación de las especies tarifadas en 
el impuesto de consumos. '

Adm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

-autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza del ejér
cito permanente durante el año actual,

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
M Ministro de la Guerra. v

A r s c n io  L i n a r e s .

A LAS CORTES 
Para formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes 

jle l ejército activo durante el año actual, en virtud de lo dis

puesto en el art. 88 de la Constitución de la Monarquía, que 
fué presentado á las Cortes en 22 de Octubre de 1902, se tu 
vieron en cuenta las cifras consignadas en el estado de fuer
za que sirvió de base al proyecto de presupuesto de Guerra 
sometido á las mismas, si bien el Gobierno de S. M. conside
raba que debía facultársele, como en años anteriores, para 
aumentar esta fuerza durante el tiempo que juzgase necesario, 
expidiendo, en cambio, licencias temporales á las tropas en 
determinadas épocas, con el objeto de que los gastos de la 
fuerza en filas no excediesen de los créditos consignados en 
presupuesto para esta atención.

Mas disueltas aquéllas Cortes sin que sobre ello recayese 
acuerdó, rigiendo por autorización el mismo presupuesto que 
en 1902, y convocadas las nuevas Cortes, es llegado el caso de 
cumplir el precepto constitucional, dentro de la cifra que úni
camente permite el presupuesto en vigor; y, en su consecuen
cia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y previamente autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 29 de Junio de 1903.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se fija en 80.000 hombres la fuerza del Ejér
cito permanente durante el año de 1903.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para elevar 
transitoriamente dicha crfny cuando lo considere necesario, 
dando en otras épocas del año las licencias temporales preci
sas para que los gastos no excedan de los créditos consigna
dos en el presupuesto.

Madrid 29 de Junio de 1903.=Arsenio Linares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase del Cuerpo de Abogados del Estado, en turno de 
mérito por concurso, á D. Federico Marín y López, que 
lo es de cuarta clase de dicho Cuerpo, para ocupar la 
vacante que resulta por la excedencia concedida á don 
Pedro de Miranda y de Cárcer. -

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F austin o  R od rígu ez S an  P ed ro .

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase del Cuerpo de Abogados del Estado, en turno 
primero de antigüedad, 4 D. Emilio Zurita y Méndez, 
que lo es de Negociado de primera clase de dicho Cuer
po, para ocupar la vacante que resulta por ascenso de 
D. Federico Marín y López.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F austin o  R od rígu ez San R edro.

Vengo en nombrar por traslación, Tesorero cíe Ha
cienda de la provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta,clase, á D. José María 
Pereira y Lavín, que es Jefe de la Sección de la Caja de 
Depósitos en la Intervención Central de Hacienda, con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F au stin o  R o d r íg u ez  San R ed ro.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de la Sec
ción de la Caja de Depósitos en la Intervención Central 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Emilio Gutiérrez Gamero, que 
es Tesorero de Hacienda de la provincia de Madrid, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Faustino R od rígu ez San P ed ro .

Vengo en conceder honores de Jefe superior de Ad
ministración, con arreglo á lo dispuesto en las bases 
letra D  de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, á D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Huesca, como recompensa de los ser
vicios especiales prestados por el mismo.

Dado en Palacio a treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F au stin o  R od rígu ez San P ed ro .

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con arreglo á lo dispuesto en las bases letra D de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, a don 
Elias Alfaro y Navarro, Jefe de Negociado de tercera 
clase, cesante, como recompensa de los servicios espe
ciales prestados por el mismo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F austino R od rígu ez San P ed ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia elevada á este Ministerio por D. Cristino 
Fayos y Ponce, Oficial de tercera clase, Secretario de 
la Comisión de evaluación de Avila, solicitando que se le 
incluya en el escalafón de oficiales primeros cesantes y 
se rectifique el error que supone cometido en cuanto al 
tiempo de servicios acreditado en su actual clase: 

Resultando que el interesado funda su petición: Pri
mero. En que el cargo de Comisionado de ventas de 
bienes nacionales que ha desempeñado en la provincia 
de Sevilla, tiene aneja la categoría de oficial primero, 
con arreglo á la ley de 11 de Mayo de 1888, y, por lo 
tanto, le da derecho á ser incluido en la escala de Oficia
les cesantes de esta clase, de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla 12.a de la Real orden de 7 de Enero último. 
Y  segundo. En que la antigüedad que debe reconocér
sele para los efecto de la prelación en la escala de oficia
les terceros activos es la de trece años y nueve meses 
que resultan en total entre los servicios efectivos en la 
clase, los de Comisionado de ventas y los de Nfieial cuar
to, en comisión, que entiende deben acumularse por 
considerarse éstos como continueión de los prestados 
en el destino superior:

Visto el art. 5.° de la ley de creación de las admi
nistraciones subalternas de Hacienda de 11 de Mayo 
de 1888, que dispone que «para los efectos del ingreso 
y ascenso en los destinos creados por esta ley, se consi-
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derarán como servicios efectivos los que se hayan pres
tado en los destinos de Comisionado de ventas en pro
vincias, atribuyéndose á los mismos la categoría de 
Oficial de primera, segunda ó tercera clase de Hacien
da, seg'ún sea la provincia en que hubiesen servido.»; 
y vista asimismo la regla 12.a de la Real orden de 7 
de Enero último, que dice: «Los funcionarios que des
empeñen, en comisión, destinos de categoría y clase 
inferior á la que hubieren alcanzado, figurarán en el es
calafón respectivo, ocupando el lugar que le correspon
da con arreglo á la antigüedad adquirida en la clase en 
que sirvan; pero para fijar aquélla se les contará tam 
bién el tiempo de efectivo que hubiesen servido en los 
destinos superiores, sin perjuicio de figurar además en 
el escalafón de cesantes correspondiente á éstos»:

Considerando que el art. 5.° de la ley de 11 de Mayo 
de 1888 no ha hecho más que dar condiciones para el in
greso y ascensos en destinos creados por la misma, y no 
en otros, á los que habían sido Comisionados de ventas 
de bienes nacionales, concediéndoles aptitud para en
trar en destinos de Oficial de primera, segunda ó tercera 
clase, de igual manera que el art. 2.° autorizó los nom
bramientos á favor de Secretarios de Diputaciones y 
Ayuntamientos de poblaciones de más de 4.000 habitan
tes para plazas de igual sueldo que el que hubieren dis
frutado durante más de dos años, y asimismo concedió 
esta aptitud á los empleados en la recaudación de con
tribuciones á cargo del Banco de España; sin que por 
esto pueda decirse que la ley concedió categoría admi
nistrativa ni á unos ni á otros empleados, como tam
poco la concedió la del 76 á los que poseían títulos aca
démicos de estudios superiores, sino que les colocó en 
situación legval para obtener empleos de Oficial de se
gunda clase:

Considerando que el único justificante de las actua
les categorías administrativas es el título del empleo 
expedido por autoridad competente, requisitado en for
ma, después de satisfechos los derechos reglamentarios, 
y, por lo tanto, aquellos á quienes no se ha librado tal 
documento, ó su equivalente, en que conste la catego
ría, no pueden decir que se hallan en posesión de ella, 
ni invocar los derechos anejos concedidos á la misma 
por leyes, reglamentos ó disposiciones especiales:

Considerando que de lo expuesto se desprende la im 
procedencia de la inclusión que se solicita en la escala 
de Oficiales primeros cesantes, pues en ella no pueden 
figurar más que los que han justificado con el título co
rrespondiente su aptitud para ser repuestos en Hacien
da en empleos de esta clase servidos anteriormente, cir
cunstancia que no concurre en el interesado, y por la 
misma razón tampoco procede la acumulación preten
dida de los servicios de Comisionado de ventas á los 
de Oficial tercero, pues no estimándolos válidos para un 
efecto, tampoco pueden serlo para el otro, como así se 
deja ver en la regla 12.a de la Real orden de 7 de Enero, 
que se refiere á categorías adr¿uirida,sf tanto para la 
inclusión en el escalafón de cesantes, como para la acu
mulación de servicios en el de activos:

Y considerando que el art. 8.° del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, que fija el concepto de antigüe
dad en los escalafones, sólo autoriza el reconocimiento 
del tiempo efectivo en la clase, y al desarrollar este con
cepto la Real orden de 7 de Enero, ya citada, no inclu
ye entre los servicios computables para este efecto los 
correspondientes á los destinos servidos en comisión 
con menor sueldo, por lo cual tampoco puede deferirse 
á  lo solicitado por el reclamante en cuanto al cómputo 
del tiempo que reúne como Oficial de cuarta clase, en 
comisión;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), conformándose con lo pro
puesto por Y. I. y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ha servido 
desestimar la reclamación formulada por D. Cristino 
Fayás y Ponce.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1900. F. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instancia elevada á este Ministerio por D. Agripino de 
Molina Martel, Oficial de primera clase, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de Granada, re 
clamando contra el lugar que se le asigna en el escala
fó n  del ramo de Administración, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 3 de Febrero último:

Resultando que dicho interesado figura incluido en 
el núm. 12, con cinco años, siete meses y veintiún 
días de servicios en la clase y solicita se le acredite, en

vez de esta antigüedad, la de siete años, siete meses y 
siete días, colocándole en el lugar que con arreglo á 
ella le corresponda:

Resultando que los destinos de Real orden que ha 
desempeñado, según su hoja de servicios, son los si
guientes: Oficial de cuarta clase, desde 1.° de Mayo 
de 1881 hasta 20 de Diciembre de 1883; Oficial de ter
cera, desde el siguiente día hasta 28 de Junio de 1888; 
y Oficial primero, desde 29 de dicho mes hasta 4 de 
Septiembre de 1890, desde 25 de Mayo de 1894 hasta 26 
de Febrero de 1896, desde. l.° de Enero de 1898 hasta 11 
de Enero de 1900, y desde 29 de Abril de 1901 hasta 31 
de Diciembre de 1902:

Considerando que, con arreglo á los artículos 16 del 
Real decreto de 6 de Octubre de 1899, -24 del de 5 de 
Febrero de 1901, 15 del de 8 de Abril del mismo año y 
16 del de 23 de Diciembre de 1902, se han liquidado los 
servicios de los funcionarios procedentes de Ultramar 
con sujeción á los preceptos de la Ley de 21 de Julio 
de 1876 para determinar la categoría, clase y antigüe
dad con que debían figmrar en los escalafones, y apli
cados en el presente caso dichos preceptos, resulta, que 
no reunió las condiciones necesarias para Oficial cuar
to hasta 1.° de Mayo de 1883; las de Oficial de tercera 
hasta 1.° de Mayo de 1885; las de Oficial segundo, hasta 
29 de Junio de 1888, y las de Oficial primero hasta 29 
deJunio de 1890, distribuyéndose, por tanto, los servicios 
del interesado en la siguiente forma: de Oficial de quin
ta clase, dos años; de Oficial de cuarta, dos años; de 
Oficial tercero, tres años, un mes y veintiocho días; de 
Oficial segundo, dos años; de Oficial primero, cinco 
años, siete meses y ventiún días; y

Considerando que el lugar que ocupa en el escalafón 
es el que le corresponde con arreglo á los cinco años, 
siete meses y veintiún días de servicios que le resultan 
en la clase de Oficial de primera, S. M. el Rey (Q. I). G.), 
de conformidad con lo propuesto por Y. I. y lo infor
mado por la Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer que se desestime por 
improcedente la reclamación de D. Agripino Molina 
Martell.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios gmarde é Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año próximo pasado, el R ey

oficiales de la segunda quincena del mes actual, se ha 
servido declarar que el tipo medio del cambio en el 
indicado período ha sido el de 36,96 por 100, corres
pondiendo en su consecuencia una reducción de 25 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en las Aduanas durante la primera 
quincena del mes de Julio próximo venidero.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Di.ector General de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REARES ORDENES
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido á instancia de D. Torcuato Luca 
de Tena en solicitud de que se declaren de utilidad pú
blica unas aguas minero-medicinales de su propiedad, 
que emergen en término de Sanlúcar de Barrameda, en 
la finca denominada «Las Piletas», en esa provincia, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo, de nuevo, del ex
pediente instruido á instancia de D. Torcuato Luca de 
Tena en solicitud de que se declare de utilidad pública 
unas aguas minero-medicinales de su propiedad que 
brotan de la fuente titulada «Las Piletas», sita en tér
mino de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

De su examen resulta que:
Aceptado por la Superioridad el dictamen de este

Consejo de 10 de Diciembre último,' dictó la Real orden 
de 21 de Enero disponiendo que el Médico-Director don 
Remigio Rodríguez Sánchez inspeccionase dichas aguas 
y emitiera el correspondiente informe, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 7.° del vigente Reglamento de 
baños.

En el referido informe consigna su autor que las 
aguas de «Las Piletas» tienen 24° liidrotrimétricos; 
16°l/2 de temperatura y 1.027 de densidad, y que su 
caudal es de 9 litros y 400 centilitros por minuto, 6 
sean 13.536 litros en las veinticuatro horas. Después de 
hacer un ligero análisis cualitativo de las mismas, las 
clasifica de ferruginosas-bicarbonatadas, considerán
dolas indicadas en la clorosis, anemia, amenorrea, leu
correa mucosa, catarro de la vejiga, caquexia palúdica 
y otras, y contraindicadas en los catarros febriles, le
siones orgánicas del corazón y glandes vasos y en la 
tuberculosis. Manifiesta que pueden utilizarse en el tra 
tamiento de las enfermedades en que están indicadas,, 
en bebida, baños, duchas, chorros y tal vez en pulveri
zaciones, fijando como temporada oficial desde el 16 de 
Julio al 16 de Octubre. Con respecto al balneario, dice 
que debe de estar dotado de salón de descanso, de cuar
tos para baños y duchas, de habitaciones y despachos 
para el Administrador y Médico-Director, debiendo 
tener, además, un cuarto para reconocimientos; de ha
bitaciones para los bañeros, de una sala con dos camas 
y botiquín para enfermos, y de un parque-jardín. Como 
para todo esto no tiene el propietario del manantial 
bastante terreno en aquella zona, indica la convenien
cia de la expropiación forzosa del necesario para dicho 
fin, si sus dueños no se prestan á cederlos voluntaria
mente. Estima también oportuno se señale como perí
metro de protección 600 metros por la parte del E. de 
«Las Piletas» y 400 por el O. Hace constar, además, que 
el manantial dista de Sanlúcar de Barrameda 600 m e
tros por el camino más corto, y que el tranvía eléctrico 
hace el recorrido de la estación á «Las Piletas» en tres 
minutos.

Á juicio de la Comisión, procede que se conceda la 
declaración de utilidad pública de las referidas aguas, 
solicitada por el dueño de las mismas.

En efecto, por las sustancias que constituyen la mi- 
neralización de dichas agmas, y demás datos que arroja 
el expediente, se demuestra que son m inero-m edici
nales, y que su uso es provechoso en el tratamiento de 
las enfermedades en que están indicadas, siendo su 
caudal suficiente para llenar las necesidades de un bal
neario de regular concurrencia.

El establecimiento que se proyecta tendrá lasjlexien.- 
dencias y medios precisos para la explotación del rem e
dio hidro-nümemLyypara la aplicación del mismo, en la 
forma que requiere el tratamiento de la enfermedad 
que con su uso se trate de combatir.

Aunque el Médico-Director clasifica estas aguas de 
ferruginosas bicarbonatadas, deben incluirse entre las 
ferruginosas crematadas cloruradas, como propone el 
autor del análisis cualitativo y cuantitativo, por serfól 
trabajo de éste más completo y acabado.

También hay divergencia entre el Médico-Director 
y el que ha redactado la Memoria histórico-científíca, 
sob^e la temporada oficial que haya de fijarse, consig
nando el primero que debe ser de 16 de Julio á 16 de 
Octubre, y el segundo que conviene sea de 15 de Abril 
á 30 de Octubre. La Comisión entiende que debe acep
tarse lo que propone el Médico-Director.

La escasa distancia que hay desde Sanlúcar de Barra
meda y el expresado manantial y los medios de comu
nicación que existen entre uno y otro punto, son motivos 
para dispensar al solicitante de que construya hospe
dería, pues los bañistas encontrarán fácil y cómodo alo
jamiento en dicha población.

Lo propuesto por el Médico-Director respecto al pe
rímetro de protección se debe desestimar toda vez que 
ha de observarse sobre este particular lo que determina 
la Ley de Aguas en su art. 24.

En cuanto á la expropiación, que también interesa, 
como no ha sido solicitada por el propietario, no proce
de hacer respecto á ella declaración especial, sin per
juicio de que si la formula se tengan entonces en 
cuenta las prescripciones debidas, y sobre todo las del 
art. 10 del Reglamento de baños.

En mérito de las consideraciones expuestas, la Co
misión es de dictamen que el Consejo informe al Go
bierno de S. M.:

«l.° Que procede otorgar la declaración de utilidad 
pública para todos los efectos reglamentarios á las 
aguas del manantial titulado «Las Piletas», sito en té r
mino de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), propiedad de 
D. Torcuato Luca de Tena, cuyas aguas han sido clasi
ficadas de ferruginosas-crematadas-cloruradas, fijando 
el período de 16 de Julio á 16 de Octubre como tempo-
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rada oficial, no concediéndose la autorización para abrir 
al público el balneario basta que estén terminadas las 
obras y tengan todo lo preciso para la buena adminis
tración y aplicación de las mismas; y 

2.° Que debe desestimarse lo propuesto por el Médi
co-Director en su informe respecto al perímetro de pro
tección; y, en cuanto á la expropiación forzosa, si fuera 
necesaria, el dueño del manantial la solicitará en la 
forma determinada en el art. 10 del ya citado Regla
mento.» v

Y conformándose con el preinserto dictamen S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D, Jesús de Castro 
y Serón, propietario del establecimiento balneario de 
Jaraba, en esa provincia, en solicitud de que se señale 
como temporada oficial del mismo, para lo sucesivo, la 
del 15 de Junio al 20 de Septiembre, en vez de la que 
actualmente tiene señalada, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el sigmiente dictamen:

«Excmo, Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

La Comisión se ha hecho carg*o de la instancia pre
sentada por el propietario de los baños nuevos de Ja- 
raba (Zaragoza), D. Jesús de Castro y Serón, así como 
del informe emitido por el Médico Director de este Esta
blecimiento, D. Mariano Fernández.

Del examen de ambos documentos, aparece: que el 
precitado propietario, fundándose en que después del 
15 de Septiembre, en que termina la temporada oficial, 
se presenta gran número de bañistas, por ser, en su ma
yoría, labradores, y tener que terminar sus faenas agrí
colas para someterse á la medicación, suplica al Direc
tor general de Sanidad tenga á bien disponer que la 
temporada oficial de los baños de Jaraba sea del 15 de 
Junio al 20 de Septiembre, en lugar del 15 de Junio al 
15 de Septiembre, que es la que hoy rige.

El Médico Director de dichos baños expone en su 
mTórme:'JJüe en vista de las razones consignadas en la 
anterior~ixislnilcla7~cTee~~procedente la ám|7liaciThrdé~La 
temporada, que pudiera prolongarse hasta el 25 de Sep
tiembre; pero el intenso frío que en esta época ya se 
siente aconseja dar por terminada la temporada balnea
ria el 20 ó 21 de Septiembre.

En vista de las razones alegadas por el propietario y 
el Médico Director, y teniendo en cuenta que el plazo 
de ampliación que se propone es muy breve y que du
rante él no pueden entenderse modificadas las condi
ciones climatológicas de la localidad,

La Comisión opina: Que debe accederse á lo solici
tado por el dueño de los baños de Jaraba, cuya tempo
rada oficial dará principio en adelante el 15 de Junio y 
terminará el 20 de Septiembre.»

Y conformándose con el presente dictamen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone y señalar para lo sucesivo como temporada 
oficial del balneario de Jaraba la de 15 de Junio á 20 
de Septiembre.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D.a Elisa Ramírez, 
propietaria del establecimiento balneario de Peñas Blan
cas en esa provincia, en solicitud de que se le señale 
como temporada oficial del mismo, para lo sucesivo, 
desde el 15 de Abril al 15 de Junio, en vez del que ac
tualmente tiene señalado, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido eLsigmiente informe:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in
serta:

La Comisión se ha hecho cargo de la reducción de 
la temporada oficial del balneario de «Peñas Blancas»

(Córdoba), que solicita la propietaria de éste, D.a Elisa 
Ramírez.

Interesa en la instancia que, en lo sucesivo, la tem
porada no comprenda la segunda quincena de Junio, y, 
por tanto, empiece en 15 de Abril y termine el 15 del 
predicho mes, porque los bañistas no concurren en ese 
período de tiempo, según acredita la experiencia de más 
de cinco años, sin duda por causa del excesivo calor, en 
esa época, que hace penoso el traslado de unos á otros 
manantiales, y que, por lo tanto, resultan innecesarios 
é inútiles los gastos que implica tener abierto el esta
blecimiento durante esa quincena.

El Médico, á cuyo informe se somete la instancia, 
ratifica los hechos que en la misma se consignan, aña
diendo que en los libros de consulta del quinquenio no 
aparecen insertos más que dos enfermos del 15 al 30 de 
Junio de 1898, y ninguno durante ese período en los 
años siguientes; que la temperatura en esa época se ele
va á 30 y 32° á la sombra, y á más de 50 al sol, y la de 
las aguas asciende de 15° en Abril á 19, que resulta con
veniente para los enfermos recorrer la distancia de 
1.500 á 2.000 metros que media entre los diversos ma
nantiales, y que el agua* de éstos, bicarbonatada ferru
ginosa pierde condiciones por el exceso de calor; por 
todo lo cual, entiende debe accederse á la reducción so
licitada, y aun convendría suprimir en la segunda tem
porada los diez primeros días del mes de Septiembre, 
conservando su terminación en 31 de Octubre.

La falta absoluta de concurrentes al balneario de 
«Peñas Blancas» durante la segunda quincena de Ju 
nio, en los años de 1898 al de 1902, justifica, y así lo 
entiende la Comisión, que se suprima ese período de 
tiempo de la temporada oficial de dicho establecimiento, 
pues no aprovechando el público la ventaja de poder 
utilizar las aguas en esos quince días, resulta innece
sario imponer á la dueña de aquél los gastos que su
pone tenerle abierto y en disposición de funcionar.

Sea por causa de la elevada temperatura de la loca
lidad en esos días ó porque las labores agrícolas lo im
pidan, es lo cierto que los enfermos no acuden ah bal
neario durante la segmnda quincena de Junio, y por 
tanto, al reducir la temporada primera como se solicita 
y que viene ya rigiendo durante cinco años, no se pro
duce perjuicio al público y se beneficia á la propietaria 
y al Médico Director. En cuanto á la supresión de los 
diez primeros días de Septiembre que indica el expre
sado funcionario, no aparece justificada.

Por lo expuesto: La Comisión opina que procede ac
ceder á la solicitud de D.a Elisa Ramírez, y en su conse
cuencia ordenar que en lo sucesi vo la primera tempo
rada del balneario de «Peñas Blancas» * (Córdoba) siga 
comenzando en 15 de Abril, pero termine en 15 de Ju 
nio de cada año.»

Y conformándose con el presente dictamen S. M. el 
R ey (Q. D. G.), se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, y señalar para lo sucesivo como tempo
rada oficial del balneario de «Peñas Blancas» la de 15 
dé Abril á 15 de Junio la primera temporada, quedan
do la segunda con la de 1.° de Septiembre al 31 de Oc
tubre.

De Real orden lo dig*o Y. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

El Senado, en comunicación fecha 19 del corriente, 
participa á este Ministerio haber aprobado en la sesión 
celebrada en el mismo día el dictamen referente á la 
elección de Senadores por esa provincia, cuyo dictamen 
en su parte dispositiva y textualmente copiado , dice 
así: «1.° Que se declare válida el acta de Alicante. 
2.° Que se proclame Senador por aquella provincia al 
Marqués de Rocamora. Y 3.° Que se declare mal hecha 
la proclamación de los Sres. Torres Orduñay Fernán
dez Caro, y se proceda á celebrar nueva votación entre 
estos señores y D. Alejandro Saint-Aubín y D. Federi
co Loygorri, según previene el art. 22 de la Ley Elec
toral; y que esta segunda votación se haga previa con
vocatoria del Gobierno con exclusión de los compromi
sarios de Parcent, Tormos, Beniarrés; los cinco de Ali
cante, el de Campello, el de Beniardá, el de Benillup, 
el de Bigastro, el de Benijofar, el de Hondón de las Nie
ves, el de Muchamiel, el de Salinas, el de Beniarbeig, 
el de Gayanes, el de Jalón, el de Muría, los dos de Pego, 
el de Tibi, el compromisario de Denia D. Manuel Paris 
Coll, los de Rafol de Almunia, los de Sagra, el de Roja
les, el de Tollos, el de Castell de Castells, el de Yall de 
Gallinera, el de Orba, el de Penáguila, el de Tárbena, 
el de Polop, el de Alcalalí, el de Lliber, el de Gorga, el

de Muro, el de Adsubia, el de Finestrat y el de Forna, 
sin que tengan necesidad de presentar de nuevo sus cre
denciales los compromisarios que las presentaron al te
mar parte en la primera votación; y siendo suficientes* 
en caso de duda acerca de la identidad de la persona* 
el testimonio de tres de sus compañeros, debiéndose 
constituir la Mesa con el Presidente de la Diputad 3n 
provincial ó quien haga sus veces, y los Secretarios es
crutadores nombrados para ejercer este cargo, y pro
clamar Senadores electos á los candidatos que reúnan 
mayoría de votos entre los cuatro que tienen derecho á 
obtener los sufragios de los electores.» En su vista. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido ordenar tenga 
exacto cumplimiento el acuerdo del Senado, y para que 
se ejecute inmediatamente, procederá Y. S., dentro del 
plazo racional que impongan los medios de comunica
ción material y postal que existen en la provincia, á 
convocar la Junta de compromisarios por medio del Be- 
letin oficial, con exclusión de los eliminados en el nú
mero tercero, para que se reúnan en esa capital en el 
día legalmente hábil, la hora y el local convenientes, y 
llenen su cometido en la forma que disponen acuerdos 
del Senado, todo de conformidad con el art. 22 de la 
Ley Electoral de 8 de Febrero de 1877 y demás concor
dantes, y publicando al frente de dicha convocatoria la 
presente Real orden.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Ju 
nio de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Soria, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Juan 
Pablo Soler y Carceller, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura en el Instituto de Malión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Pablo Soler y Carceller.

Licenciado en Ciencias físico-químicas, con premio ex
traordinario,

Doctor en la misma Facultad.
Grado de licenciado en Ciencias naturales con nota de so

bresaliente.
Catedrático numerario de Agricultura y Técnica agrícola é 

industrial, nombrado por Real orden de 21 de Marzo en virtud 
de oposición.

Fue ayudante de Historia Natural de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza, en virtud de oposición, y Auxiliar nume
rario de la Sección de Ciencias del Instituto de Valencia,

Ha publicado una obra de Análisis microquímico y otra 
sobre Manipulaciones de Botánica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados con esta mis

ma fecha para los destinos que se expresan,, en virtud de la 
propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en SO de 
Marzo último.
D. Juan Blesa y Chacón, Celador de Almería.
D. Juan Almecija y Martínez, Celador de Almería.
D. Tomás Muñoz y Naharro, Celador de Cáceres.
D. Francisco Salcedo y García, Celador de Cádiz.
D. Antonio Montenegro y Rey, Celador de Coruña.
D. Segundo Biescas y Alfau, Celador de Huesca.
D. Sebastián Iglesias y Corredera, Celador de Salamanca. 
D. José Reverte y Segura, Celador de Salamanca.
D. Onofre Salom y Alemany, Celador de Tarragona.
D. Pascual Félix Sotos y García, Celador de Teruel.
D. Pedro Calvo y González, Ordenanza de 2.a clase.—Esta

ción de Astorga, Sección de León.
D. Jesús Rodríguez y Ferreiros, Ordenanza de 3.a clase.— 

Estación de Saliagún, Sección de León.
D. Pedro García y Congregado, Ordenanza de ?.* clase*— 

Estación de Almorox, Sección de Madrid.
Madrid 30 de Junio de 1903.—El Director general, R. He

nares.
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M IN ISTER IO  DE H ACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del listado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administr aciones donde kan cabido en 

suerte los 33 premios mayores de ¿os 1,650 que corresponden á 
cada mía de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día .

P R E M I O S ___________ A DMINIST R A OI QN ES___________
NUMERAS ,.Pesetas, 1 / serio. ' 2 /  sene,

13.572 100.000 ,T o r e ? d i J a Fr oí it or a , San tan d o r .391 40.000 Barcelona. Barcelona.] 1.100 20.000 Villanueva y Ge 1 tro . Sevilla.
8.633 1.500 Valencia. Zaragoza.25.224 1.500 Salamanca, Madrid,11.053 1.500 Barcelona. Barcelona.0.608 ] .500 11 i hado o. Madrid.1.733 1.500 Madrid. Cádiz.2.816 1.500 Valladolid. Madrid.12.885 1.500 Linea Le >n e e pe ion. Sevilla.21.951 1.500 San IV mando. San Fernando.7.429 1.500 7ar agoza. Madrid.2.194 1.500 La lina de Mallorca. Santander.26.932 1.500 Villagarcía Arosa. Madrid.30.279 1.500 1 n cena. Liieena.2.910 1.500 Pamplona. Madrid.19.396 1.500 Ciudad Ecal. Madrid.25.171 1.500 Barcelona. Bilbao.15.066 1.500 Valencia. Madrid.12.278 1.500 Palencia. Madrid.15.28.6 • 1.500 Madrid. Madrid.13.241 1.500 Este lia. Madrid.5.105 1.500 Madrid. Barcelona.21.818 1.500 Coruña. Madrid.24.647 1.500 Salamanca. Oviedo.24.950 1.500 Toro. Barcelona.5.703 1.500 Madrid. Madrid.22.127 1.500 Valencia. Segovia.8.89o 1.500 Madrid. Madrid.6.855 1.500 Cáceres. Coruña.15.608 1.500 Algeciras. Madrid.16.553 1.500 Madrid. Madrid.3.106 1.500 Madrid. Linares.

Madrid 30 de Junio de 1903.

Ln el sorteo celebrado lioy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en I03 establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Encarnación de Menoyo üabó, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Juana Labandera Zazo, de ídem.
Rufina Ramos López, de ídem.
Antonia Rodríguez Gómez, de ídem.
Julia Santillano-Serrano, de ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

Madrid 30 de Junio de 1903.-:—J. R. de Ova.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Julio de 1903.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
rada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en 800 premios, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 ............................... de ............................... 250.000
1 ............................... de ............................... 100.001 ............................... de   55 00013 ...... ........................  de 6.000..................... 78.00

778...... ............................... de 800.....................  622.4002 aproximaciones de 3.000 pesetas cadauna para los números anterior y posterior al del premio prim ero..............  6.0002 ídem de 2.500 id. id. para los del pre
mio segundo........................................... 5.000

2 ídem de 1.800 id. id. para los del pre
mio tercero .............................................  3.600

800 ( 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
a! de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese
premiado el núm. 1, su anterior es el núm . 16.000, y si fuese
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se liarán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas

acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
di? Madrid, y uno de 635 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho], con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 26 de Marzo de 1903. — El Director general, 
F. B, de Ova.

Dirección general de la  D euda publica.

Resaltado de la subasta que. con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 19 del corriente, se ha celebrado eu 
este día para ta adquisición y amortización de Deuda del Te
soro procedente del Personal.

Proposiciones presentadas.
NOMINAL C A M B I O

INTERESADOS „  " ~Pesetas. Pesetas.

I). Luis Alfaro............................... 542,54 99,90 0/0D. Abelardo Flórez......................  500 99,80 0/0
~ 1.042,54 

P roposic iones a d m itid a s .

NOMINAL C A M B I O  EFECTIVO
i n t e r e s a d o s  „  — ^ — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Luis Alfaro  505,49 99,90 504,98D. Abelardo Flórez. 500 99,89 499
1.005,49 1.003,98

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Director general, Miguel Monares.

Cuerpo Nacional de ingenieros de Montes.

5 . a I n s p e c c i ó n . — D i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  G r a n a d a

El día 20 del próximo venidero mes de Julio, y hora de las doce, tendrá lugar en la Alcaldía de Guadix, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y en las oficinas del distrito forestal de Granada, calle de Puentezuelas, núm. 8, segundo, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, la primera subasta de los espartos del monte de utilidad pública denominado «Monte de Guadix» de aquella ciudad, aforados en doce mil quintales métricos, bajo el tipo de tasación de veinticuatro mil pesetas, ó sea cuatro mil quintales métricos, tasados en ocho mil pesetas por cada uno de los tres años que ha de durar el contrato. Servirán de base para dicha subasta los pliegos de condiciones reglam entarias, facultativas y económicas que obran en la Alcaldía de Guadix y en la Jefatura de Montes, en cuyos sitios se hallarán de manifiesto. El depósito que para 'tom ar parte en la subasta hay que hacer, será el de el 10 por 100 del tipo de tasación de los tres anos.
En el caso de no presentarse licitadores á la prim era subasta, el día 3 del próximo mes de Agosto, y á la misma hora y sitios, tendrá lugar una segunda, en iguales condiciones y bajo los mismos pliegos que la prim era celebrada.
Granada 27 de Junio de 1903.—El Inspector general, Jefe de la 5.a Inspección, P. O., Pedro Salcedo. 108—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
T e s o r e r ía  t e r r i t o r i a l  d e  la  p r o v i n c i a  

de Murcia.

Término municipal de Murcia.— Novena zona de la provincia.— 
Año, trimestre de 1902 y anteriores.—Diputación de Lobosillo. 
Débito por urbana.—Contribuyente núm. 4 .274.—D. José Gu
tiérrez Carrión, ó sus herederos, caso de haber fallecido.
Por esta Agencia ejecutiva se ha dictado, con fecha 13 del actual, la siguienteProvidencia: «No habiendo satisfecho el deudor D. José Gutiérrez Carrión, ó sus herederos, caso de haber fallecido, sus descubiertos con la Hacienda, ni podido realizarse los m ismos por el embargo de bienes muebles, se acuerda la enajenación en pública subasta de inmueble perteneciente al expresado contribuyente, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, á las once horas del día 6 de Julio, en el local oficina de la Agencia establecida en Pacheco, siendo posturas admisibles en la subasta ías que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.Notifíquese esta providencia al referido deudor y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese ai público la subasta por medio de edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales y demás sitios de costumbre, según dispone el art. 94 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.»
Siendo usted una de las personas á quienes está mandado notificar en concepto de dueño, lo hago en cumplimiento de la misma, y en la forma que previene el art. 141 de la mencionada Instrucción.
Pacheco á 22 de Junio de 1903. Agente auxiliar,E. Maf. 43 57—S

Adm inistración especial de lien tas arren
dadas de la provincia de Jaén.

Ignorándose el paradero de Francisco Moreno Expósito y Mariano Muñoz Guisado, contra quienes se instruye expediente por aprehensión de Tabaco verde procedente de la huerta que tiene en arrendadamiento Damián Ruiz Aranda en el té rmino municipal de Torreperogil, llevada á efecto por la Guardia civil el día 28 de Julio de 1902, se les cita por el presente á Junta adm inistrativa para el día 27 de Julio próximo, á las doce, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, p rev iniéndoles que de no concurrir á la misma sufrirán los perju icios á que haya lugar.Lo que se "publica en este periódico oficial de conformidad con lo prevenido en el art. 44 del Reglamento de procedimientos de 4 de Septiembre de 1902.Jaén 27 de Junio de 1903.—El Administrador de Rentas, Pedro Gallo R. 58-—M

D elegación de H acienda de la provincia  
de Cádiz.

Provincia de Cádiz.—Zona de Algeciras.— Término municipal de 
La Linea.— Contribución Terr itorial, Rústica y Urbana.—P ri
mer trimestre de 1903.— Resultas de 1.901 al primer trimestre 
de 1903.

D. Andrés Lorite y Sabater, Agente ejecutivo de Contribuciones de esta zona.Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos del concepto y período expresados, se encuentran comprendidos los contribuyentes deudores que á continuación se relacionan, sin que conste á esta Recaudación que tengan en esta localidad persona que les represente; en vista de lo cual, expongo el presente edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos, que con fecha 20 del actual he dictado la siguiente:Providencia de subasta de fincas.—«No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan, sus descubiertos que se les tienen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 6 de Julio entrante, á las doce del mismo, en la oficina de esta Agencia, siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.Notifíquese esta providencia á los deudores y á los aeree- res hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Número CUOTAS
ñel Nombre de los contribuyentes. Vecindad —

recibo. Pts. Cts.

288 Francisco de Palm a y B oto .. Se ignora
su paradero.De un pedazo de terreno de secano, de dos hectáreas, 57 áreas60 centiáreas, situado en 

el partido del Zabal, término
de esta v illa ...................................... » 58,19874 Juan Mata Bello............................  Idem.De un pedazo de terreno de secano y un abarraca de mampostería, enclavada dentro del mismo, situada* en el camino del Zabal, de cabida de 64 áreas, 40 centiáreas, términode la m ism a.....................................  » 28,5787 Justo González Ig lesias  Idem.De una casa de planta baja, situada en el barrio de San Felipe en esta población, de 10 metros de frente por 13,34 dec e n tro .  ...................................  221,25

Así, pues, en cumplimiento de lo que preceptúan los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, dictada para el cobro de las contribuciones é impuestos á favor del Estado, se publica y fija el presente edicto en los sitios de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación, con dos testigos designados por el mism o, para que surta los efectos oportunos, según la referida instrucción.
La Línea 22 de Junio de 1903.—El Agente ejecutivo, A. Lorite.
Providencia de fijación.—Fíjese en los parajes de costumbre el presente edicto para que su contenido llegue á conocimiento de los interesados.La Línea 22 de Junio de 1903.—El Alcalde, Juan M. Fariñas.
Diligencia de cumplimiento.—Queda cumplimentado cuanto ordena el Sr. Alcalde en la anterior providencia.La Línea 22 de Junio de 1903.—El alguacil, Francisco Gil. Decreto.—Base este edicto, por conducto del arriendo, á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para su inserción en el Boletin oficial de la misma.
Algeciras 2,2 de Junio del903 .—El Agente ejecutivo, A. Lorite.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de M adrid.

Secretaria .
La Junta  municipal se halla citada para celebrar sesión en las Casas Consistoriales el día 2 de Julio á las diez de la m añana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Apuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y- económico adm inistrativas para contratar, en pública licitación, el sum inistro de tierra  de bre- zo, para el ramo de Paseos v Arbolado, hasta fin de Diciembre de 1907. v
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Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico administrativas para contra
tar, en pública licitación, el suministro de piedra partida para 
los afirmados de mac-adam de las vías públicas del Ensanche, 
hasta fin de Diciembre de 1907.

Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico administrativas para contra- 
ar el servicio de arrastre de toda clase de materiales y plan
as del ramo de Arbolado, Parque y Jardines, por término de 
cuatro años.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para contratar, en pública lici
tación, el suministro de efectos de hierro, bronce y plomo con 
destino á los ramos de Fontanería, Alcantarillas y Parque y 
Jardines, hasta 31 de Diciembre de 1906.

Otro, disponiendo la jubilación de un Médico primero de la 
Beneficencia municipal.

Otro, disponiendo la jubilación de un cabo de Consumos.
Otro, disponiendo que el sueldo 'que disfruta el Profesor 

Subjefe del Laboratorio químico municipal, le sea abonado en 
concepto de gratificación.

Otro, disponiendo que el sueldo que disfruta un Inspector 
de la Sección montada de la Guardia municipal, le sea abo
nado en concepto de gratificación.

Otro, disponiendo la aprobación de un presupuesto impor
tante 12.362,58 pesetas para instalar el empedrado de cuna en 
la calle del Labrador.

Otro, aprobatorio de otro presupuesto importante 12.415,14 
pesetas, para instalar el empedrado de cuna en la calle de las 
Peñuelas.

Otro, aprobatorio del presupuesto de 7.550 pesetas para 
afirmado, encintado y cunetas en la calle de Sebastián He
rrera, entre las de Fray Luis de León y Bernardino Obregón.

Otro, aprobatorio del presupuesto de 25.429,77 pesetas, 
para sustituir el afirmado existente por empedrado de cuna en 
ia calle de Canarias, entre el paseo de Santa María de la Ca
beza y el de las Delicias.

Otro, aprobatorio del presupuesto importante29.843,23 pe
setas para urbanizar la calle del General Pardinas, desde la 
de Diego de León á la de María de Molina.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 y 110 
de la Lev.

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Car.iedo.

A yuntam iento de la  S# IB. Ciudad 
de Zaragoza*

El Ayuntamiento y Junta municipal han resuelto el arren
damiento en pública licitación por el tiempo que resta hasta 
el 31 de Diciembre de 1907, del cobro de los derechos pertene
cientes al Tesoro público sobre las especies tarifadas en el im
puesto de consumos, los recargos municipales autorizados so
bre los mismos derechos, los que se comprenden en la tarifa 
de arbitrios especiales ó extraordinarios y en la de derechos 
de almacenaje por el Depósito administrativo municipal, con
cedidos legalmente á la citada Corporación, con arreglo á las 
condiciones que á continuación se expresan.
. Zaragoza 27 de Junio de 1903.=E1 Alcalde-Presidente por 

delegación, Antonio Miranda.=Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario. ,

1.a El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza arrienda en pu
blica licitación el cobro de los derechos pertenecientes al Te
soro público sobre las especies tarifadas por el impuesto de 
consumos, los recargos municipales autorizados sobre los mis
mos derechos, los que se comprenden en la tarifa de arbitrios 
especiales ó extraordinarios y en la de derechos de almacena
je por el Depósito administrativo municipal, concedidos legal- 
mente á la citada Corporación.

2.a El precedente arriendo lleva consigo la obligación de 
recaudar directamente los arbitrios establecidos sobre las re- 
ses que se sacrifican en el Matadero público, los que en su in
tegridad y sin premio alguno de cobranza, serán entregados 
en la Caja municipal.

3.a El arriendo se hace por un período de tiempo que co
menzará á regir el día en que el contratista tome posesión de] 
servicio, mediante acta notarial, y terminará á las veinticua
tro del 31 de Diciembre de 1907.

4.a Forman parte de este pliego, las Tarifas aprobadas poi 
el Excmo. Ayuntamiento para el cobro de todos los derechos, 
cuya exacción es arrendada según la condición primera, y ade
más las disposiciones generales relativasal ingreso y adeude 
de la uva destinada á la fabricación del vino y un ejemplar de] 
Reglamento del Matadero, con arreglo al cual, y en la parte 
que corresponda, deberá verificarse el cobro del impuesto so
bre las reses que se sacrifiquen.

5.a El Excmo. Ayuntamiento, teniendo presente el cense 
de población, la Tarifa de cada especie y la de cada una de los 
arbitrios, fija el tipo anual de subasta en la cantidad de tres 
millones de pesetas, determinándose que el cupo para el ex
trarradio es el de sesenta mil pesetas, el que será exigido en la 
forma que autoriza la vigente Instrucción del impuesto.

El importe del arriendo se comprende en la siguiente forma:

Cupo para el Tesoro................................................  1.831.344,3C
Recargo municipal..................................................  990.949,7C
Extrarradio, cupo para el Tesoro..  .............. 30.000
Idem recargo municipal.........................................  30.000
Arbitrios extraordinarios. ...........     87.705

Pesetas. ...................    3.000.000

6.a El día primero de cada mes ha de entregar el arrenda
tario en la Caja municipal y en efectivo metálico precisamente 
con exclusión de otros valores, créditos ó compensaciones, e 
importe de la mensualidad corriente por recargos y aumentos 
sobre el cupo, ó sea la dozava parte del tipo obtenido en la su
basta perteneciente al Ayuntamiento. Sí no lo verificara en e 
expresado día ni en los siguientes hasta el diez inclusive, se 
considerará legal y completamente rescindido^ contrato, que
dando la fianza definitiva que tenga constituida aquél á bene
ficio del Ayuntamiento, y facultado éste para incautarse poi 
sí mismo de la recaudación de consumos, ocupando al efecto 
los fielatos ó puestos de recaudación, casetas y demás depen
dencias que existan con dicho objeto.

El rematante queda obligado á ingresar directamente en h 
Tesorería de Hacienda de la provincia, bajo iguales penalida
des que lars enumeradas, el importe de la dozava parte del cupe

del Tesoro por mensualidades anticipadas, dentro de los diez 
primeros días de cada mes, presentando en el mismo plazo en 
la Depositaría municipal la carta de pago justificativa de la 
entrega.

 ̂7.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones del Ayuntamiento, que son los de la Hacienda pública, 
respecto á la cobranza del impuesto de consumos y arbitrios 
municipales.

8.a En la cobranza de los derechos habrá de sujetarse es
trictamente á las Tarifas, notas y taras á que se refiere la con
dición 4.a, á las disposiciones legales, preceptos del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898 y á las que se dicten por los 
Poderes públicos.

9.a Facilitará mensualmente á la Administración munici
pal y á la de la Hacienda pública, un estado de las unidades 
de cada especie gravada, según se detalla en las respectivas 
Tarifas, con expresión de los derechos, recargos y arbitrios 
que haya percibido por el consumo de aquéllas en "el término 
municipal durante el mismo período, ol3ligándose también á 
presentar los libros y registros que lleve, siempre que lo re
clame cualquiera de las dos citadas Administraciones durante 
la época de arriendo y tres meses después.

10. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y ven
tura, no tendrá derecho el contratista á pedir ni á obtener r> 
baja del precio estipulado, ni indemnización alguna, aun cuan
do ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuerza ma
yor é imprevisto.

11. Si el contratista dejase de cumplir alguna condición de 
las estipuladas que irrogue perjuicios al Municipio, quedará 
obligado á reintegrarlas, aceptando éste por su parte igual re
ciprocidad.

12. Si las Tarifas fuesen alteradas por la Superioridad, ya 
sea en alza ó en baja de los derechos de algunas especies, ó se 
aumentasen algunas otras no comprendidas en las mismas, se 
aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo, sin que esto pueda ser motivo de reclamación para 
el arrendatario, ni para la rescisión del contrato. Si por cual
quier evento se rebajase el cupo sin modificar las Tarifas, 
el arrendatario no tendrá derecho á que se le otorgue rebaja 
alguna.

Además, el arrendatario deberá hacer á su costa el cobro de 
los arbitrios que la Corporación municipal establezca, ó sea á 
recaudar en los fielatos los conceptos especiales no compren
didos en este contrato, entregando directamente al Ayunta
miento dichos derechos una vez percibidos, y sometiéndose á 
permitir que la Alcaldía pueda establecer intervención al ob
jeto de conocer la verdadera recaudación que se realice por di
chos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento convenga con el 
arrendatario la cantidad alzada que hubiere de satisfacer anual
mente por el importe de los mismos. Esta recaudación espe
cial de nuevos arbitrios que pudiera crearse durante la dura
ción de este contrato, devengará en favor del arrendatario el 
interés de 5 por 100 anual.

13. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes, por lo que se relaciona con los derechos de 
las especies comprendidas en la Tarifa 1.a, serán dirimidas 
por la Administración de Hacienda de la provincia con arre
glo al procedimiento administrativo. Las que se susciten so
bre las especies comprendidas en la núm. 2, bien sea sobre 
clasificación de éstas, inclusión por asimilación ó analogía en 
las Tarifas, ó bien sobre exclusiones de aquéllas, serán diri
midas por la Alcaldía, oyendo previamente al Laboratorio 
químico municipal. Igualmente lo serán también todas las que 
puedan suscitarse con los demás arbitrios objeto de este con
trato. El contratista queda igualmente sometido á lo que de
terminan las Ordenanzas municipales vigentes, en cuanto se 
halle relacionado con la recaudación del impuesto de consu
mos y arbitrios municipales.

14. El arrendatario contrae la obligación de tener en los 
fielatos y demás oficinas de recaudación, un libro que se lla
mará de reclamaciones ó quejas, á disposición de todos los se
ñores contribuyentes, para que éstos puedan formular en él 
bajo su firma, las que les ocurra, fundadas en el incumpli
miento de la Ley, y de cuyas reclamaciones remitirá á la Al
caldía indefectiblemente y en el término de veinticuatro horas 
una copia auténtica.

15. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribu
ción industrial que las disposiciones vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos.

16. El contratista no podrá traspasar ni ceder el arriendo 
sin*la competente autorización del Ayuntamiento.

17. Si por disposiciones legales que se dicten durante el 
período de tiempo que haya de durar el presente contrato se 
suprimiese la contribución de consumos ó no siguiese el en
cabezamiento que el Excmo. Ayuntamiento tiene celebrado 
con la Hacienda pública, quedará rescindido de hecho este 
contrato, sin que el arrendatario tenga derecho á reclamar re
integros ni indemnizaciones de ninguna clase.

18. El Ayuntamiento, usando del derecho que le concede 
el art. 72 de la Ley Municipal, prohíbe terminantemente los 
adeudos en los fielatos, de los impuestos y arbitrios sobre las 
carnes muertas procedentes de los ganados vacuno, lanar y 
cabrío y frescas de cerda. Estos adeudos sólo podrán verificar
se en la oficina del matadero después de cambadas las reses y 
practicado el reconocimiento facultativo que las declare con
venientes para el consumo público. Si se justificase la prácti
ca de algún adeudo, fuera de dicho establecimiento, el arren
datario satisfará al Municipio ciento veinticinco pesetas por 
cada infracción.

19. El contratista, antes de tomar posesión del arriendo, 
podrá hacerse cargo de todo el material que la Corporación 
posea destinado al servicio de administración y recaudación, 
precediendo á la entrega la oportuna valoración en la cual in
tervendrá, satisfaciendo el importe en las arcas municipales. 
Asimismo se le cederá el uso de los actuales fielatos propiedad 
de la Corporación, casillas y Depósito administrativo por el 
tiempo que dure el contrato de arriendo, siendo de su cuenta 
los gastos de conservación y entretenimiento, quedando en 
beneficio del Ayuntamiento las mejoras que efectúe y abonan
do por el disfrute la cantidad anual de cinco mil pesetas.

20. El arrendatario vendrá obligado á recaudar el impues
to correspondiente á la uva que sea destinada á la fabricación 
del vino, en la forma y plazos que el Ayuntamiento tiene acor
dados sobre este particular y se expresan en pliego separado.

21. El arrendatario contrae la obligación de. verificar los 
adeudos de las especies, sea cual fuere su importancia, en la 
forma que indica el art. 55 del vigente Reglamento, consig
nando en el talón que se expida, el nombre y apellidos del in
troductor, quedándole prohibido en los términos más absolu
tos y bajo pena de rescisión del contrato y pérdida de la fianza 
prestada, el otorgar privilegio de franquicia, exención, favor 
ó rebaja total ó parcial del pago del impuesto ó arbitrios, á 
toda entidad, Corporación, Empresa, establecimiento ó parti
cular que no esté comprendido en las exenciones contenidas 
en los artículos 26 y siguientes del capítulo 2.° del citado Re
glamento vigente. Esto, no obstante, y á su costa y perjuicio,

le será permitido rebajar el tipo de adeudo de cualquier espe
cie de consumo, siempre que la aplicación sea general.

22. Será causa de rescisión del contrato el que el arrenda
tario ó la persona que legalmente le represente incurra en al
guna causa de incapacidad que se consignan en art. 229 de 
la vigente instrucción del impuesto.

23. En sustitución del aforo de entrada el Avuntamiento 
abonará al arrendatario por mensualidades vencidas en plazos 
iguales durante los comprendidos en el tiempo de este contra
to, la cantidad de trescientas mil pesetas en que se calcula el 
valor de las especies existentes en el casco y radio y cuotas 
que tengan que cobrarse hasta el día en que tome posesión 
del servicio por conciertos obligatorios del extrarradio. El 
abono de referencia se hará deduciendo anualmente sesenta 
mil pesetas de la cantidad que el contratista tenga que entre
gar á la Corporación.

Respecto del de la salida, el contratista abonará al Ayun
tamiento igual suma de trescientas mil pesetas, más las‘can
tidades que haya recaudado de exceso durante los seis meses 
últimos del ano 1907, comparada con el segundo semestre de 
1906, á cuyo efecto el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
inspeccionar é intervenir en todas las operaciones de recauda
ción durante el referido semestre de 1907.

24. Si después de haber sido aceptado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento un nuevo encabezamiento y adoptado para ha
cerlo efectivo el medio del arriendo, terminasen los cinco años 
por que se saca á subasta el actual, sin que por cualquier cir
cunstancia prevista ó imprevista hubiese sido posible efec
tuar nueva licitación, el contratista queda obligado á conti
nuar al frente del arriendo, siempre que así lo exija el Ayun
tamiento, por el tiempo que á éste convenga hasta el máximo 
de tres meses, bajo las mismas condiciones que estuvieron ri
giendo y abonando durante el plazo de prórroga las mensuali
dades correspondientes al mismo precio en que hubiese rema
tado, sin que pueda en este caso retirar la garantía constituida 
hasta que finalice el tiempo por que el contrato se prorroga.

25. La subasta de este arrendamiento se hará simultánea
mente en Madrid en la Administración de Contribuciones, bajo 
a presidencia del Sr. Administrador, y en Zaragoza en las 
Casas Consistoriales, bajo la del Sr. Alcalde ó Teniente de Al
calde en quien delegue, Concejal que se designe y Notario 
público.

26. El acto de subasta se celebrará el día 1.° de Agosto de 
1903, á las once horas, observándose las reglas que establece 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

27. Durante el tiempo de media hora de comenzado el acto, 
se admitirán los pliegos que se presenten debidamente cerra
dos y conteniendo la proposición redactada según el modelo 
que al final se inserta, extendida en papel del sello de undé
cima clase, la cédula personal del interesado y el resguardo 
que acredite haber depositado el cinco por ciento del importe 
del tipo que se fija para el remate, en la Caja general de De
pósitos, en sus Sucursales ó en la Depositaría municipal.

28. Las partes contratantes quedan sometidas á la juris
dicción de los Tribunales de esta ciudad, que serán compe
tentes para conocer de las cuestiones que pudieran susci
tarse.

29. El importe de los anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por los Notarios que autoricen la 
subasta, escrituras y demás gastos que se originen con moti
vo de ésta, seráa de cuenta del adjudicatario.

30. Si á la subasta concurrieren personas en representa
ción de otras, deberán presentar el poder correspondiente, 
declarado bastante por cualquiera de los dos letrados de la 
Corporación D. Pascual Comrn y D. Marceliano Isabal, y en 
el caso de que las proposiciones se hicieran en Madrid, don 
Francisco Lastres y D. Tícente Piniés.

31. La subasta se verificará con sujeción á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, haciéndose la adju
dicación provisional al mejor postor y reservándose el Ayun
tamiento el otorgar la definitiva al tener conocimiento oficia! 
del resultado de la subasta de Madrid.

32. No se admitirá proposición alguna que no cubra cuan
do menos el tipo fijado para la subasta.

33. El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato, 
sin que preste fianza en cantidad que represente, convertido 
á metálico, el veinticinco por ciento del precio anual en que 
se haya hecho la adjudicación provisional por derechos, re
cargos y arbitrios. Si la fianza se presentara en valores de) 
Estado, regirá para este objeto lo dispuesto en la Real orden 
de 16 de Agosto de 1886 y en lo prevenido en el Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, cuyos preceptos serán de aplicación 
tanto para la constitución de la fianza como para la ampliación 
de la misma en el caso de que sufriera baja el precio de coti
zación. Si se presentaran títulos de la Deuda municipal, se
rán admitidos por su valor nominal.

34. Si no tomase posesión del arriendo, no prestase la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se le noti
fique la adjudicación ó no ampliase la respectiva á los recar
gos y arbitrios, quedará legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose al Ayuntamiento la fianza provisional ó defini
tiva que tuviere prestada, en compensación á los perjuicios 
que la rescisión ocasione á éste.

35. La Administración municipal no contrae por su parte 
obligaciones ni responsabilidades de ningún género, hasta 
que el acto de la subasta y constitución de la fianza definitiva 
quede sancionado por el Ayuntamiento, Administración y 
Delegación de Hacienda de la provincia.

ADICIONAL

El contratista viene obligado á utilizar el personal admi
nistrativo y del resguardo que el Ayuntamiento tiene actual
mente á su servicio, al que retribuirá como mínimum con el 
haber que tiene consignado en su presupuesto, y para la sepa
ración en los destinos deberá dar cuenta á la Alcaldía.

En el nombramiento de guardas jurados se sujetará nece
sariamente á lo que previene el reglamento de estos guardas.

Aprobado por la Junta municipal en sesión de 16 de Abril 
de 1903.—El Alcalde, Amado Laguna de Rins.

Modelo de proposición.

D , vecino d e  , se compromete á tomar á su cargo
el servicio de arrendamiento del cobro del impuesto de Consu
mos del Ayuntamiento de Zaragoza, con arreglo al pliego de 
condiciones, tarifas, notas y demás prescripciones que han 
estado de manifiesto en la Secretaría municipal, por el precio 
anual de (en letra pesetas), á cuyo efecto presenta la cédula 
personal y el recibo que justifica haber constituido el depósito 
provisional exigido.

(Fecha y firma.)
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T a r ifa  de consumos y arb itrios

TARIFA NÚM. I

Húmero

de

orden.
E S P E C I E S

TIPO 

de la exacción.

T A R IF A

Del Del Ayun- 
■Estado. tamiento.

Pts.. Cts. Pts, Cts

TOTAL 

Pts. Cts.

CÁLCULO 

de unidades para el 

adeudo.

IM PORTE DEL

Para 
el Tesoro.

Pesetas. Cénts.

. IMPUESTO

Para el 
Ayuntamiento.

Pesetas. Cénts.

TOTAL
g e n e r a l .

Pesetas.

1 Vacas y  toros sin sus despojos...................... Kilo ram o............ 0,117 0,103 0.22 490.000 kilogs---- 57.330 50.470 107.800

2 Terceros y  terneras sin sus despojos. . . . . . . . ------ . . . . . . . . Idem . , . . . . . . . . . . 0J17 0,103 0,22 140.000 íd em ........ 16.380 14.420 30.800

3 Reve i lanares y cabrías sin sus despojos..................... . Idem --------- . . . . . 0Í117 0,103 0,22 2.010.000 unidades.. 235.170 207.030 442.200
1 Do? < ¡ojos de Yacas y toros, desde L °  de Septiembre á31 de Mayo Uno . . . . . . . . . . . . 0,715 *0,635 1,35 2.400 íd em ........ 1.716 1.524 3.240

4 f Despojos de vacas y toros, desde 1.° de Junio á 31 de Agosto. Idem ........... 0,32 0,28 0,60 500 ídem .......... 160 140 300
| Despojos de terneros y  terneras, desde 1.° de Septiembre
} á 31 de M ayo....................... —  . ---------------------------- ---- Id e m ............... 0,445 0,405 0,85 1.300 íd em ........ 578,50 526,50 1.105

O 1 Despojos de terneros y terneras, desde 1.° de Junio á 31 de
f Agosto ................. ........................................................... . . . . . . . Id e m ----------- 0,21 0,19 0,40 500 ídem ......... 105 95 200
| Despojos de reses lanares y cabrías, desde 1.° de Septiem-
j bro i  31 de Mayo ------------ -----------------  ---------------------- I d e m . . . . . . . . . . . . . 0,13 0J1 0,24 134.000 íd e m ------- 17.420 14.740 32.160

6 1 Despojos de reses lanares y cabrías, desde l . °  de Junio á 31
I de Agosto ......... Idem  _____ . . . . ------ 0,065 0,055 0,12 66.000 íd e m ........ 4.290 3.630 7.920

7 Caloy o s ................................. .................................. . Id e m -------------- 0,135 0,115 0,25 200 ídem .......... 27 23 50

8 Id e m . . . . . . . . . . . . . 0,42 0,38 0,80 16.000 id e m ........ 6.720 6.080 12.800

9 Cabritos pastencos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K ilogram o . . . . . . . . 0,117 0,103 0,22 2.000 k ilo g s ----- 234 206 440

10 Corderos de leche introducidos en vivo, desde Sábado Santo
al i ejm ingo  C u v  im ocío............................. . U n o . . . . . . . . ......... 0,42 0,38 0,80 2.000 unidades.. 840 760 1.600

11 Corderos pastenc ul 11 id. id. i d . . -------------------------- Id e m ------------- . . .  * 0,79 0,71 1,50 700 ídem .......... 553 497 1.050

12 Corderos pastenco oí el Matadero, desde Sábado Santo al
Don íngo siguiente al de Cuasimodo . -------- . . . . . . . . . . . . . . K ilog ram o . . . ------- 0,04 0,04 0,08 53.000 k ilo g s ----- 2.120 2.120 4.240

13 Desrolos del cordero en el Matadero, durante los mismos
diño ................... .......................... .. ............ .................. . Uno . . . . . .  *. . . . . . . 0,05 0,05 OJO 6.700 unidades.. 335 335 670

14 Cordei os fuera de dichos días, cuyo peso en v ivo  no exceda
de 9 k ilogram os ---------------------------------------------- . . . . . . . . . Id e m ....................... . 0,79 0,71 0,50 800 ídem ......... 632 568 1.200

15 Corderos fuera de dichos días, cuyo peso en v ivo  exceda de
9 kdogram os................. ................ . K ilog ram o . . . ------- 0,117 0,103 0,22 240.000 k ilo g s ----- 28.080 24.720 52.800

i  11 Desunos'de cordero, desde l . n de Septiembre á 31 de Mayo. Uno .......... ........ 0,05 0,05 OJO 33.000 unidades.. 1.650 1.650 3.300
lo f Despot os "de cordero, desde l . u de Junio á 31 de A gos to ----- Idem  ________ __ ___ 0,025 0,025 0,05 8.000 íd em ........ 200 200 400
17 ' Carnes en conserva, en latas, incluso i sus envases, cecina,

carnes saladas y extracto de carne en tarros ó latas, menos
el i ’̂ sajo.. . . . . . ------ . . . . . . ....... ..................... ..................... Kilogramo — ...... . 0,13 0,011 0,24 1.500 k i l o g s . . . . 195 165 360

18 Tasajo ó carne prensada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . ' . . . . . . . 0,05 0,05 OJO 1.500 í d e m . . . . . 75 75 150
29 Reses cabrías en v iv o . ............................... U n a . . . . . . . . . . . . . . 2,67 2,33 5 70 unidades.. 187 163 350
20 Cerdos sin sus despojos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K i l og ramo. . . . . . . . . 0,13 0J1 0,24 1.000.000 k i l o g s . . . . 130.000 110.000 240.000
21 Despoios de cerdo. . . . . . . . . . . . -------------------------------- ------- Uno ................ ......... 0,775 0,675 1,45 11.000 unidades.. 8.525 7.425 15.950
22 Cerdo?, de leche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........ . 0,53 0,47 1 400 ídem .......... 212 188 400
23 Mant i \ c irne fresca de cerdo.......................................... .. K ilog ram o .............. 0,13 0,11 0,24 16.000 k ilogs....... 2.080 1.760 3.840
24 Maiur ° il ida de cerdo . ......................................................... Id e m ........................ 0,19 0,17 0,36 1.000 íd e m ........ 190 170 360
25 Toen ' alacio..................................................... ........ . I d e m . . . ___________ 0,19 0J7 0,36 26.000 í d e m . . . . . 4.940 4.420 9.360
26 Bra___ los > jamones. . . . . . . . . .  — ............ ....... ................... Id e m ................ . 0,19 0,17 0,36 61.000 id em ........ 11.590 10.370 21.960
27 Chornos y otros embutidos, excepto el salchichón v  las mor

cillas -------------------------------- ----------------------- ----------- I d e m . . . . . . . . . . . . . 0,19 0,17 0,36 87.000 íd e m ........ 16.530 14.790 31.320
28 Salchichón nacional.............................................. ......... ............. Id e m ...................... ,0,19 0,17 0,36 32.000 íd e m ........ 6.080 5.440 11.520
29 Salchichón extran jero------------------------ --------------------------- Id e m ................... 0,19 0,17 0,36 3.000 íd em ........ 570 510 1.080
30 M orcillas...................... ............................................................... Id em ...................... 0,05 0,05 OJO 4.000 í d e m . . . . . 200 200 400
31 Despejos de reses vacunas de fuera de la ciudad............... U n o .................. 0,50 0,50 1 100 un idades.. 50 50 100
32 Idem id . reses lanares y cabrías ídem id ................................. Id e m ........................ 0,075 0,075 0,15 100 ídem .......... 7,50 7,50 15
33 Idem. id. de cerda de id ................................................. ........... . Id e m ........................ 0,725 0,725 1,45 100 ídem. . . . . . 72,50 72,50 145
34 V i  tío rin tn . . . . . . . . . . ....................... Decalitro............. 0,79 0,79 6.143.670 litros 485.350 485.3.50
35 El mosto pagará la cuota del vino tinto.
36 Vinos blancos y generosos nacionales,................................ D ecalitro............. 0,79 0,79 156.330 ídem. . . . . . 12.350 » 12.350
37 Vinos extranjeros................................................. ....................... Id e m .................... 0,79 » 0,79 54.430 ídem 4.300 » 4.300
38 V in a gre ................. .................................. ■.......... . . . »  — . . . . . . Id e m ....................... 0,21 0J9 0,40 50.000 íd em ........ 1.050 950 2.000
39 Alcoholes de todas clases y los desnaturalizados................... Cada gr, cent, en hectolitro. 0,55 » 0,55 141.800 íd em ........ 24.000 » 24.000
40 Aguardiente común, de caña y ron en p ipas....................... .. Id e m ............. 0,55 . 0,10 0,65 80.000 ídem ........ 6.770 1.230 8.000
41 Los mismos líquidos en botellas y los licores..................... L i t r o ....................... 0,40 OJO 0,50 16.800 íd e m ........ 6.720 1.680 8.400
42 Cerveza, sidra y chacolí....................... ............................. D eca litro ............... 0,125 0,125 0,25 260.000 íd e m ........ 3.250 3.250 6.500
43 Aceite de o liva ................... ...................................... .................. 10 k ilogram os........ 1,27 0,73 2 1.250.000 k i l og s . . . . 158.750 91.250 250.000
44 Aceite de'ol iva inutilizado para jabón y aceite de orujo de oliva Idem  . /........... 0,395 0,355 0,75 140.000 íd em ........ 5.530 4.970 10.500
45 Aceites minerales y gasolinas.................................................... Id em ........................ 1,27 1,13 2,40 100.000 íd e m ........ 12.700 11.300 24.000
46 Aceite cacahuét, nueces, algodón, sésamo, otros vegetales y

animales, así como todos los demás comprendidos en la
tarifa de la Hacienda que no sean exclusivamente m edi
cínales. .................................................. .................................... Id e m ........................ 1,27 1,13 2,40 80.000 íd e m ........ 10.160 9.040 19,200

47 Aceite de pescado para la fabricación de curt idos. . . . . . . . . . I d e m . . , .................. 0,20 ' 0,20 0,40 5.000 íd e m ........ 100 100 200
48 necee ó soladas de aceite, llamadas «borras». Adeudarán

por la cantidad de aceite utilizable que contengan............ Id e m ........................ 0,50 0,50 1 1.000 í d e m . . . . . 50 50 100
49 01 eonaftas y productos del petróleo usados en m aqu inaria ., K ilog ra m o .............. 0,05 0,05 0,10 40.000 í d e m . . . . . 2.000 2.000 4.000
50 Harina de trigo  de todas clases, incluso la cabezuela f ina . .. 100 k ilogram os. . . . 1,41 1,23 2,64 12.000.000 íd e m ........ 169.200 147.600 316.800
51 Harina de centeno............................................................ .......... Id e m ....................... 0,48 0,42 0,90 1.000 íd e m ........ 4,80 4,20 9
52 Cebada, maíz panizo, m ijo y  sus harinas................................ Id e m ........................ 0,48 0,42 0,90 4.000.000 íd e m ........ 19.200 16.800 36.000
53 Los demás granos y legumbres (secas) y sus harinas, in

cluso los cañamones, cominos y a lp iste ........................... Id e m ........................ 0,24 0,22 0,46 1.400.000 íd em ........ 3.360 3.080 6.440
54 Salvado ó afrecho, menudillo, tástara y cabezuela basta----- Id e m ........................ 0,23 0,21 0,44 3.000.000 í d e m . . . . . 6.900 6.300 13.200
55 Pan forastero................................................................................. Id e m ...................... 1,41 1,23 2,64 10.000 ídem 141 123 264
56 Pastes para sopa, la llamada Juliana, sémolas y  demásféculas Id e m ....................... 1,54 1,34 2,88 220.000 íd e m ........ 3.388 2.948 6.336
57 Arroz y sus harinas............................. ........................................ Id e m ..................... 1,27 1,13 2,40 900.000 íd e m ........ 11.430 10.170 21.600
58 Garbanzos y sus harinas.............................................................. Id e m ....................... 1,27 1,13 2,40 1.200.000 ídem ......... 15.240 13.560 28.800
59 Galleta fina y basta...................................................................... Id e m ....................... 1,41 1,23 2,64 20.000 íd em ........ 282 245 528
60 Pescuclo de mar, sus escabeches y conservas, éstas incluso

sus envases y las anguilas de agua du lce........................... 10 ki logramos. . . . 0,64 0,56 1,20 580.000 íd em ........ 37.120 32.480 69.600
61 Pescado de río," excepto las anguilas de agua du lce.............. Id e m ....................... 0,60 » 0,60 3.000 íd em ........ 180 >> 180
62 Sardinas saladas............................................................................ Id e m ....................... 0,60 » 0,60 60.000 íd e m ........ 3.960 » 3.960
63 Jabón forastero duro y  blando de todas clases....................... Id e m ........................ 0,95 0,85 1,80 12.000 íd e m ........ 1.140 1.020 2.160
64 Carbón vege ta l.............................................................................. 100 k ilogram os. . . . 0,32 0,28 0.60 10.000.000 ki logs. . . . 32.000 28.000 60.000
65 Idem  cok........................................................................................ Id e m ........................ 0,16 0,14 0,30 4.500.000 ídem ........ 7.200 6.300 13.500
66 Conser vas de hortalizas y verduras........................................... K ilog ra m o ......... 0,106 0,094 0,20 46.000 ídem ........ 4.876 4.324 9.200
67 Idem  de fru tas.............................................................................. Idem ........................ 0,13 10,11 0,24 3.000 ídem ........ 390 330 720
68 Sal peía el consum o................................................................... 100 k ilogram os.... 18 » 18 503.890 íd em ........ 90.700 » 90.700
69 Sal blanca, lavada ó sin lavar, para las industrias................ Id e m .................... 0,25 » 0,25 60.000 íd em ........ 150 » 150
70 Sal neerra para la industria y agricu ltu ra ......................... . Id e m ........................ 0,12 » 0,12 10.000 ídem ........ 12 » 12
71 Palominos, pichones y otras aves similares en tam año........ U n o .......................... 0,04 0,04 0,08 13.000 unidades.. 520 520 1.040
72 Pavos, ........ ...................... ............. ........................................... Id e m ....................... 0,53 0,47 1 1.600 ídem ........ 848 752 1.600
73 Capones......................................................................................... Idem  ..................... 0,26 0,24 0,50 16.000 í d e m . . . . . 4.160 3.840 8.000
74 Faisanes......................................................................................... Id e m ....................... 0,58 0,52 1,10 50 ídem ........ 29 25 55
75 Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, pollos y demás

avee caseras v silvestres v  liebres......................... *.............. Id e m ....................... 0,106 0,094 0.20 200.000 íd em ___ _ 21.200 18.800 40.000
76 A ves trufadas............................................... 1................................ Id e m ...................... 0,58 0,52 1,10 50 ídem , 29 • ■ 26 55

'7 7 Codcrnices..................................................................................... Id e m ................... 0,10 » OJO 3.000 í d e m . . 300 » .300
78 Tordos y tordas.............................................................................. Id e m ....................... OJO » OJO 42.940 ídem 4.294 » 4.294
79 Conejos............................................................................................ Id e m ....................... OJO » OJO 50.000 ídem ........ 5.000 /> rÜooo
80 Conservas de las anteriores especies......... ............................... Id e m ....................... 0,26 0,24 0.50 60 ídem ........ 16 14 30
81 N ieve, hielo natural y a rtific ia l................................................. 100 k ilogram os. . . . 4,40 OJO 4.50 540.000 k i l ogs . . . . 23.730 540 24,300
82 Cera en rama.................................................................................. Id e m ....................... 20 10 30 18.000 ídem ........ 3.600 1.800 5.400
83 Idem  manufacturada.................................................................... Id e m ....................... 20 18 38 8.000 í d e m . . . . . 1.600 1.440 3.040
84 Estearina en ram a....................■.................................................. Id e m ....................... 17,80 2,20 20 1.000 idem 178 22 200
85 Idem  m anufacturada.................................................................. Id e m ....................... 17^80 2*20 20 70.000 idem ........ 12.460 1.540 14.000
86 Parafiina, zoquerita, ceresinas y ceras vegetales................... Id e m ....................... 17,80 2,20 20 1.000 íd em ........ 178 22 200
87 H uevos................................................................................ ........... E l cien to............. 0,21 0,19 0,40 13.000.000 unidades.. 27.300 24.700 52.000
88 L e c h e .............................................................................................. K ilog ram o.............. 0,026 0,024 0.05 1.200.000 k i l o gs . . . . 31.200 28.800 60.000
89 Queso del país............................................................................... 100 k ilogram os. . . . 5,80 4,20 10 48.000 ídem ........ 2.784 2.016 4.800
90 Idem  extran jero......................... ................................................. Id e m ...................... 5,80 5,20 11 42.000 í d e m , . 2.435 2.184 4.62091 Manteca extraída de lech e .......................................................... Kilogram o .. 1........ 0,047 0,043 0,09 10.000 ídem ........ 470 430 90092 Manteca de vaca y la llamada «M antequilla de S o ria ».......... 100 k ilogram os.. . . 5,73 5,13 10,83 600 ídem ........ 34 32 66
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Número
de

orden
ESPECIES

TIPO 

de la exacción.

TARIFA
TOTAL 

Pts. Cts.

CÁLCULO 
de unidades para el 

adeudo.

IMPORTE DEL IMPUESTO TOTAL
g e n e r a l .

Pesetas.

Del
Estado.

Pts. Cts.

Del Ayun
tamiento.
Pt<. Cts.

Para 
el Tesoro.

Pesetas. Cénts.

Para el 
Ayuntamiento.
Pesetas, Cénts.

93
94
95

Paja en carros................................................................................
Leña recia ....................................................................................
Idem delgada............................................................... ...............

100 kilogramos.
Idem ..................
Idem ..................

0,13
0,33
0,35

0,14
0,24

0,30
0,50
0,35

10.000.000 kilogs.. 
2.000.000 ídem ... 

700.000 ídem,

16.000
5.200
1.750

14.000
4.800

»

30.000
10.000
1.750

Encabezamientos del extrarradio.............................................. 30.000 60.000w
T o t a l . . . . 1.020.949,70 2.912.294

Importan los consumos...................................
Idem los arbitrios extraordinarios................

2.912.294
87.706

T o t a l GENERAL 3.000.000

La procedente tarifa de consumos y arbitrios fué aprobada por la Junta muaieipal 
de Rins.

en sesión de 16 del corriente mes. —Zaragoza 21 de Abril de 1903.=E1 A lcalde, Amado Laguna

Tarifa de arbitrios extraordinarios.

T a r if a  núm . 2

Número
de

orden.
ARTÍCULOS

Consumo 

c a l c u l a d o .

Fracción
ó

unidad.
KTogramos.

IMPORTE

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Frutas.

1 Avellanas.............................................................................. . 61.000 10 1 6.100
2 Almendras............................................................................... . 33.000 10 1,25 4.000
3 Castañas verdes................................................................................ 120.000 10 0,30 3.600
4 Idem pilongas................................................................................... 10.000 10 0,40 400
5 Nueces................................................................................................ 36.000 10 0,03 216
6 Pasas sueltas ó en seras........... .................................................... .. 24.500 10 0,50 1.330
7 Idem en cajas....................... ........................................................... 10.000 10 2 2.000
8 Higos blancos secos........................................................................ 24.000 10 1 2.400
9 Idem negros secos............................................................................ 80.000 10 0,25 2.000

10 Peras, manzanas y ciruelas........................................... ............... 90.000 10 0,40 3.600
11 Uva (fruta)....................................................................................... . 430.000 10 0,40 16.800
12 Naranjas, limones, limas y limoncillos................................... 420.000 100 3,13 13.146
13 Piñones............................................................................................... 15.000 10 0,75 1.135
14 Dátiles del país ó extranjeros.. . . ........................................ 15.000 10 1 1.500

Dulces.

15 Bizcochos........................................................................................ 2.000 10 1,50 300
16 Confituras y dulces secos y en almíbar, pastas, pastillas, tu

rrones y mazapán, sueltos ó en cajas y jarabes refrescantes. 14.000 10 2,50 3.500

Combustibles.

17 Carbón mineral................... ............................................................ 1.080.000 190 0,60 6.480
(Véasela nota exceptuando este combustible cuando se destina A la In

dustria./

18 Carbón artificial y cualquiera otra composición que pueda sus
tituirle............. ................. ........... ................ ............... ..... . . . . . 110.000 100 0,40 440

Varios artículos.

19 Almidón forastero.................................................... ...................... 45.000 10 2,88 1.296
20 Pimentón........................... ........................................... .................. 24.000 Kilog.0 0,50 1.200
21 Aceitunas aderezadas............ ............................................ . 30.000 lo 0,15 4.500
23 Idem verdes para postre.......................................... ...................... 40.000 10 0,30 1.300
23 Idem negras para id ................ ........... . 90.000 Kilog.0 0,30 2.700
24 Requesón................................... ....................................... ............... 2.000 1U0 0,33 500
25 Brisas ú orujo de uva de procedencia forastera.. . . ................ 10.000 10 0,60 60
26 Sebos, oleínas, margarinas, materias grasas y sus m ezclas.. . 1.000 100 2,40 240

Materiales de construcción y otros efectos.

2f7 ' Mármoles, jaspes y alabastros en tosco, ó en trozos desbasta
dos, escuadrados y preparados para la industria................. 93.000 100 0,30 279

28 Hierro, acero y plomo en lingotes........... .... ............................ 233.000 100 0,15 348
29 Estaño, cinc y cobre........................................  ...................... 20.000 100 0,30 40
30 Hierro dulce sin trabajar.............. ................................................. 3.000.000 100 0,20 6.000
31 Hojas de lata................... ........... ............................................ . 70.000 100 0,50 350
32 Perdigones............. ...................... ................................................... 40.000 100 0,30 80
33 Lino (exceptando el que se dedica á la industria)..................... 1.000 10 0,10 10
34 Cáñamo (ídem id .) ......................................... .............................. 2.000 10 0,05 10
35 Afrecho de co co .................... ............... ............. ......... *......... . 15.000 1.00 0,44 68

87.706

Aprobada por la Junta municipal en sesión de 16 del actual— Zaragoza 21 de A b.il de 1903.—El Alcalde, Amado Laguna
de Rins.

N O T A S

Carnes,—Los cerdos en vivo que no pasen de 5 kilogramos 
pagarán como los de leche y los que excedan á precio calcula
do, siendo abonada al tiempo de la matanza la cantidad que 
satisfagan á la introducción, presentando el talón de pago, sin 
cuyo documento no podrá ser hecho el abono.

A los tratantes en tocino se abonarán los derechos "del que 
extraigan salado á razón de 2 pesetas por cada 10 küog-amos, 
admitiéndoseles á cuenta de lo que hubieren de adeudar por 
el cerdo fresco en el matadero. A  los particulares que crien 
cerdos en el casco se les abonará también dos pesetas por cer
do. Y se declaran libres de derechos el maíz, ha unas bajas y 
despojos con destino á los cerdos que se ceben fuera de la po
blación y en las condiciones que el Ay untamiento tenga acor
dadas. Se concederán depósitos de tocino salado en el matade
ro con arreglo á las condiciones y beneficios acordados por la 
Municipalidad.

Los corderos de la partida 15 que entren vivos para parti
culares satisfarán por la mitad del peso que tengan en vivo.

Líquidos,--Se inutilizará el aceite de pescado destinado á

la fabricación de curtidos en la forma que se viene haciendo.
Los aceites de palma y coco pagarán, cuando se destinen á 

la elaboración de jabón, como el de oliva sin inutilizar. La in
utilización del aceite para jabón se hará en el Depósito admi
nistrativo, siendo de cuenta de los fabricantes el pago de la 
substancia empleada para la mezcla. Se exceptúa del pago del 
impuesto de Consumos la substancia denominada «Degras 
Moellón».

El vino procedente del término de Zaragoza satisfará la 
cuota con arreglo á Instrucción, y á este efecto, se cobrará á 
razón de 40 céntimos de peseta por cada 10 kilogramos de 
fruto.

Uoa para la elaboración de vino,—Para los efectos del adeu
do y pago del impuesto, se entenderá por uva el grano adhe
rido al racimo ó raspa; v la que no se presente en estas con
diciones ó sea separado el grano de la raspa, sufrirá un aumen
to en el peso de 10 por 190.

Granos,—El panizo rallado satisfará á todo peso. El que se 
entre en verde tendrá una deducción de 70 por 100 y el que se 
entre en seco la tendrá de 50 por 100.

Pan,—Según acuerdo del Ayuntamiento de, 21 de Julio

de 1891, tendrá una bonificación del 20 por 100 en el peso 
cualquiera que sea el punto de donde proceda.

Combustibles,—No se entenderá por leña la madera que se 
introduzca en maderos ni la que venga en tablas y tablones, 
aserrada ó preparada para la industria.

La carbonilla que proceda de la hulla satisfará la tercera 
parte del impuesto asignado á esta materia. Acuerdo del 
Ayuntamiento de 26 de Febrero de 1897.

El carbón y el cok que se apliquen á la industria no paga
rán derechos, si bien, para evitar abusos con motivo de 1a. 
exención, habrán de sujetarse los introductores á las reglas 
dictadas en la Orden de 21 de Noviembre de 1874. Habiéndose 
declarado por Real orden de 19 de Junio de 1830, en armonía 
con lo resuelto respecto á los carbones vegetales y minerales, 
que todo el combustible que se emplee en cualquiera clase de 
fabricación está exceptuado del impuesto de Consumos, tam
poco pagará derechos el que se introduzca para dicho objeto, 
previas las justificaciones oportunas y los acuerdos del Ayun
tamiento sobre el particular.

Sal.—Los introductores de sal negra y blanca para las in
dustrias y la agricultura habrán de observar las reglas pre
ceptuadas en el Real decreto é Instrucción de 16 de Junio 
de 1835.

Cera.— Cuando la zoquerita se presente manufacturada 
adeudará como la cera elaborada. La ceresina teñida adeudará 
por el núm. 83.

Frutas.—Las comprendidas en la partida 10 de arbitrios 
tan sólo adeudarán impuestos desde í.°  de Noviembre á 1.° 
de Mayo.

Dulces.—Las tortas pagarán como la galleta, según su 
clase.

El cobro de los derechos de todas las especies se hará cual
quiera que sea la fracción que se introduzca, aun cuando ésta 
no llegase ai tipo que ha servido de introducción.

T A R A S

Uva,—Se aterirán previamente las cajas en que se intro
duzca este fruto, y se descontará su peso á la introducción, sin 
perjuicio de practicar las comprobaciones que se juzguen 
oportunas.

Vinos.—En botos, el 7 por 100 de descuento; en pipas, el 
18 por 100, y en botellas se hará el cálculo por el pesador, se
gún la cabida, con arreglo á las instrucciones que dará la 
Comisión.

Aguardiente.— Igual tara que el vino.— Cerveza, sidra y 
chacolí.—En pipas, el 18 por 100, y en botellas, según su 
cabida.

Cerveza.—El destare se hará por el pesador cubicando el 
volumen del envase.

Aceite de oliva.—Los boto3 de Andalucía con doble funda, 
el 10 por 100. Los botos del país en sacos, el 6 por 100, y los 
mismos sin sacos, el 4 por 100.

Aceites minerales.—En latas, el 12 por 100; en bidones, el 
14 por 100; en pipas, el 18 por 100; en bidones ó en latas con 
cestos ó con cajas, así como en barricas, el 20 por 100, esto sin 
perjuicio de rectificarlas en caso de necesidad.

Manteca de vaca, tocino salado y embutidos.— En banastas, el 
10 por 100; en cajas, el 18 por 100.

Pescado f  resco ó con la sal indispensable para su conservación. 
En cestos, el 13 por 100; en cubos, el 18 por 100.

Escabeche.—Se calculará para el adeudo cada barril en 18 
kilogramos limpios.

Sardinas saladas.—En cubos, el 16 por 100.
Almejas y ostras.—Las almejas en cajas, el 25 por 100, y 

las ostras en cajas, el 50 por 100.
Carbón.— En seras, 6 kilogramos; en sacos, 3 kilogramos 

cada uno.
Bizcochos.—En cajas, el 14 por 100.
Jaleas, peradas y mantequilla de Soria.—En cajas redondas, 

el 63 por 100.
Confituras, ¿te.—(Partida núm. 16 de la tarifa de arbitrios.) 

Llevan incluido en la misma el envase, entendiéndose por éste 
el natural á la especie;, mas si sobre él llevase caja, se dedu
cirá por el pesador lo que calculare justo.

Galleta fina.—Él 40 por 100 cuando además de la caja de 
madera venga en otras de hoja de lata. Si se presentaren ga
lletas sueltas con las cajas de lata, se descontará sólo el 20 
por 100.

Galleta basta.—En cajas, el 20 por 100.
Granos y sus harinas.—En sacos, un kilogramo por cada 

uno. Si las pastas para sopa ú otros usos se presentan en ca
jas, el 18 por 100.

Avellanas, almendras, castañas, nueces é  higos.—En sacos, un 
kilogramo por cada uno; pasas é higos en seras, el 6 por 100. 
Las almenaras con cáscara tendrán además una deducción del 
70 por 100.

Naranjas, limones, limas y limoncillos.—Lo mismo que los 
higos.

Piñones.—Un kilogramo en saco.
Queso.—En sacos, un kilogramo por saco; en seras, el 6 

por 100; en banastos, el 8 por 100; en cajas, el 18 por 100; en 
cajas, envuelto en serrín y sal, el 30 por 100.

Frutos vegetales en conserva.—Llevan incluido en tarifa el 
envase natural de cajas de lata; si llevasen además caja, se re
bajará lo que pese éste.

Jabón.—En cajas, el 18 por 100.
Cera en rama.—En sacos, un kilogramo por cada uno; en 

cajas, el 18 por 100.
Cera manufacturada, estearina y par afina.—En cajas, el .20 

por 100.
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Nieve y hielo.—En aeras, el 16 por 100.
Pimentón.—En sacos, un kilogramo cada uno.
Aceitunas aderezadas— En barrilitoa, el 56 por 100, y en ba

rriles mayores, el 46 por 100.
Aceümms verdes para postre.—En sacos, un kilogramo por 

saco, y en canastas, el 18 por 100.
Aceitunas negras para idem.—Lo mismo,
Requesón.—IZn cajas con sacos, el 18 por 100, y en saco 

sólo, el 5 por 100.
Aprobadas por la Junta municipal en sesión de 16 del ac

tual. Zaragoza 21 de Abril de 1903.= E i Alcalde, Ainado La
guna de Riña.

TARIFA

de derechos que se cobran en el Depósito admnütratioolpor alma
cénate de especies sujetas al impuesto de consumos fpago ie  nr-
Mírim*

P t m  Ct9.

Bultos hasta 100 kilogramos.      .....■....... ..... * •. . 0,25
Iden de más de 100...................  .. ..........................  0,50
Botos de aceite, uno  ......................................... 0,25

NOTA.—Durante el primer mes 6 Im diíis fiel minino en qut lia y a  Iraiklrt lugar lu entrada de lun i spiuefl en y l  Depósito, no 
se exigirá derecho ulgimo por alruaecnajo, conformo á la Ins
trucción de con sumos,

CALI i v AN

Cada boto de aceite. , . .  . — . . . . . ------ . . . .  0,25

Por cada 100 kilogramos de granos y legumbres.. . .  0,10
DERECHOS DE MEDICION

Por cada 100 kilogramos de granos ó legumbres. . . .  0,05

Aprobada por la Junta municipal en sesión de 16 de Abril 
de 1903.=E1 Alcalde, Amado Laguna de Rins.

DISPOSICIONES

acordadas por el Ayuntamiento para la introducción de la uva des
tinada a la elaboración de vino y pago de derechos de consumo.

1.a Todas las cajas que se destinen á la conducción de uva 
debe' án presentarse previamente en el Paseo del Ebro, junto 
al Portillo del Angel, en donde serán ateridas por un encar
gado del Municipio que les marcará su peso en el punto ó 
puntos que considere más á propósito, del que se expedirá en 
el acto el correspondiente documento talonario para resguardo 
de los que las presenten.

2.a Sin embargo de esta aferición previa, los empleados 
podrán proceder á la comprobación del peso de las cajas du
rante la recolección de la uva, siempre que la juzguen opor
tuna, y los contribuyentes podrán pedirla cuando lo crean 
conveniente, rectificándose en uno y otro caso la equivocación 
que resulte.

3.a Las cajas en que después de ateridas se advirtiese al
guna alteración de peso hecha sin conocimiento de la Admi
nistración, serán detenidas por los empleados municipales, 
que darán parte del hecho y sus circunstancias por escrito, 
según reglamento, con objeto de que pueda imponerse á los 
infractores el correspondiente castigo.

4.a Para la introducción de la uva en la ciudad, los intere
sados habrán de proveerse de una hoja, en la que se llevará 
la cuenta corriente del fruto que se introduzca. Dicho docu
mento se expedirá por un número determinado de kilogramos, 
que previamente declararán y pagarán los interesados.

5.a El importe se hará efectivo en tres plazos iguales: el 
primero al contado, ó sea al tiempo de tomarlas, y el segundo 
y tercero otorgando pagarés que vencerán y deberán hacerse 
efectivos en la Depositaría municipal el 1.° de Marzo y 1.° de 
Junio del año viniente; advirtiéndose que los mencionados 
documentos deberán estar garantizados por una persona de 
arraigo, á satisfacción de la Administración de arbitrios y de 
ja  Depositaría. A la expedición de las hojas de cuenta co
rriente y á la admisión de pagarés, se dedicarán aquellas de
pendencias todos los días, desde las ocho de la mañana á la 
una de la tarde.

6.a Para los efectos del adeudo y pago del impuesto, se en
tenderá por uva el grano adherido al racimo ó raspa, y la que 
no se presente en estas condiciones, ó sea separados los granos 
de la raspa, sufrirá un aumento en el peso de diez por ciento.

7.a La introducción de la uva deberá hacerse precisamente 
por los centros administrativos de recaudación de las Casas 
Consistoriales, Portillo, Soberanía Nacional, Reconquista y 
Sol, en donde se anotarán en la cuenta corriente, por el Fiel, 
los kilogramos introducidos, expidiéndose una papeleta que 
deberá firmar el interesado y entregar al cabo de servicio en 
la puerta.

8.a Los que introdujeren el fruto sin los requisitos expre
sados, así como los que inutilicen ó alteren el peso marcado y 
los que de alguna otra manera defrauden el impuesto, serán 
castigados con arreglo á las disposiciones vigentes de con
sumos.

9.a Si algún contribuyente pagase mayor número de kilo
gramos de uva de los que introdujese, después de concluida 
la recolección, le será abonado en la misma forma que lo satis
fizo, el importe de los que le sobrasen, previa la presentación 
y comprobación de la cuenta corriente en la Administración y 
demás operaciones administrativas correspondientes. Para los 
efectos de este artículo, se señala hasta el 30 de Noviembre 
como plazo definitivo para la liquidación; advirtiendoque pa
sado ese término, quedará cerrada la cuenta y por consiguiente 
no serán abonados los sobrantes que existieran.

10. Los propietarios de esta ciudad que tingan bodegas en 
el extrarradio de la misma, podrán encerrar en 'ellas el̂  fruto 
de su cosecha, debiendo pasar aviso á la administración del 
ramo antes de comenzar é inmediatamente después de con
cluir el encierro del número de kilogramos de uva que depo
sitan en cada una y sujetándose además á las reglas que la 
misma administración les ordene. Esta dependencia dispon
drá los aforos cuya conformidad firmarán los interesados y con 
arreglo á ellos satisfarán los derechos en la forma prevenida, 
á razón de los impuestos marcados, debiendo hacer la entrada, 
en la ciudad, del vino que aquella uva produzca, antes del 80 
de Septiembre, viniendo obligados á entregar al Jefe del per
sonal de consumos las muestras que exija, para justificar que, 
el que se ingresa, es el producto que fué objeto de los aforos 
de referencia.

11. El qué’no manifestase la uva qué haya de encerrar en 
el extrarradio en la forma antedicha, ó una vez manifestada

no introdujese en la ciudad el vino elaborado antes de la in
dicada fecha de 30 de Septiembre, se entiende que renuncia 
al derecho que el Ayuntamiento le concede, para el adeudo 
como uva, y cuando verifique la introducción se le exigirá el 
impuesto como vino.  • - - v - - -

12. Los dueños de bodegas situadas en el extrarradio que 
no les convenga acogerse á los beneficios de las dos anteriores 
disposiciones,"*quedan en libertad de encerrar la uva sin ne
cesidad de cumplir dichas prescripciones, y en su consecuen
cia deberán los interesados satisfacer los derechos com osi 
fuera vino, por las partidas que vendan para el consumo in
mediato del término municipal.

13. Los que encierren el fruto en las bodegas del radio, 
están obligados al cumplimiento de lo prevenido para las 
del casco.

Aprobadas por la Junta municipal en sesión de 16 de los
corrientes.

Zaragoza 21 de Abril de 1903.=E 1 Alcalde, Amado La
guna de Rins. 109=S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

VALENCIA
D. Rafael Nacarino Brabo, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Valencia. L
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Romero Fernández, de veintinueve años, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, dependiente de comercio, ins
truido, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Cádiz, y re
sidente últimamente en Madrid y en Valencia, pero cuyo para
dero actual se ignora, á fin de que dentro de veinte días, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a , 
comparezca ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á 
las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á disposición del 
mismo, bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo ha acordado la Sección primera de esta Audiencia pro
vincial en la causa procedente del Juzgado instructor del Mar, 
seguida contra dicho procesado y otros por robo, en la cual se 
están evacuando los traslados de calificación.

Dado en Valencia á 25 de Junio de 1903.=Rafael Nacarino 
Brabo.=Por su mandado, el Secretario interino, José Tomás.

J—135

D. Rafael Nacarino Brabo, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Escobar Ruiz, de veinticinco años de edad, hijo de José y de 
Mercedes, soltero, fogonero, instruido, natural de La Unión, 
vecino de Valencia, y últimamente residente en Barcelona, 
pero cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro de veinte 
días, contados desde el de la publicación de la presente en la 
G a c e t a , comparezca ante este Tribunal, ó sea capturado y 
conducido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á dis
posición del mismo, bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, pues así lo ha acordado la Sección primera de la Au
diencia provincial en la causa seguida contra el mismo por 
delito de lesiones, la cual se halla hoy pendiente de señala
miento, por no haber comparecido dicho procesado al acto del 
juicio.

Dado en Valencia á 25 de Junio de 19Q3.=Rafael Nacarino 
Brabo.=P. S. M., el Secretario interino,. José Tomás.

J—134
Juzgados militares.

ALICANTE
D. Eliseo Chordá Mulet, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Princesa, núm. 4, Juez instructor eventual de la 
plaza de Alicante y de la causa seguida contra el soldado Juan 
Miralles Cayuela, por los delitos de abandono de servicio de 
armas y hurto de ropas.

Por*la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Miralles Cayuela, soldado de la cuarta compañía del primer 
batallón del regimiento de Infantería Princesa, núm. 4, hijo 
de Juan y de Ignacia, natural de Orán (Argelia francesa), sol
tero, de diecinueve años de edad, de oficio herrero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color moreno, frente regular, nariz regular, boca regular, 
barba escasa, ojos pardos y de un metro seiscientos treinta y 
dos milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en el cuartel de San 
Francisco, de esta corte, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con mo
tivo de haber abandonado la guardia de zona de esta plaza, el 
día 8 de Mayo último, llevándose varias prendas de ropa de 
propiedad agena; bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan Miralles Cayuela, y un 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San. Francisco y á mí dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 20 de Junio de 1903. =  Eliseó Chordá.
3—M.

BARCELONA
D. Ramón Roura Mazas, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se -sigue contra el sol
dado del mismo regimiento Jaime Oanals Sentís.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de José y de Francisca, natural de Barce
lona, parroquia del Santo Ángel Custodio, Ayuntamiento de 
Barcelona, provincia de Barcelona, avecindado en Barcelona', de 
veintitrés años-de edad, no significándolas señas^personales 
por no constar en la filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, 
para que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en. el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que' haya lugar.'.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q« D. Q A  exhorto, y  
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como 'militares y de’ policía judicial, practiquen activas-

diligencias para la busca y captura del referido individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1903 .=Ramón Roura.
29—M

D. Felipe de Miquel y de Suelves, primer Teniente de Ar
tillería del primer regimiento de Artillería de montana y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del expre
sado regimiento Salvador MateuArranz, por la falta de con
centración á la zona para su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men
cionado Salvador Mateu Arranz, natural de Cabrejas del Pinar, 
provincia de Soria, hijo de Eulogio y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el 
servicio, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Soria, ¡se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Agustín, de la calle del Comercio, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Salvador Mateu Arranz, y en caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1903. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Felipe de Miquel. . 4 —M

D. Enrique Lience Pastor, Capitán Ayudante del bata
llón de Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del 
mismo.

Ignorándose el paradero del vecino que fué de la villa de 
Yillanueva y Geltrú de esta provincia, Miguel Bagués Blanco, 
el cual ha de prestar declaración en un interrogatorio sobre 
expediente instruido por inutilidad á favor del soldado agre
gado al regimiento Lanceros del Príncipe, tercero de Caballe
ría, Jesús Jiménez Fernández, por heridas recibidas en la isla 
de Cuba, usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar por el presente edicto, llamo, cito y empla
zo á dicho Miguel Bagués Blanco, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este cuar
tel de San Fernando (Barceloneta) con el indicado fin, bajo 
apercibimiento de si no compareciera le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias crean necesarias en 
averiguación del paradero del referido individuo, y manifes
tarlo á este Juzgado de instrucción, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Barcelona 19 de Junio de 1903.=V.° B.°=E1 Capi
tán Juez instructor, Enrique Lience.=E1 Sargento Secretario, 
Francisco Roldán. M—32

BURGOS
D. Manuel Alonso Sáiz, Comandante del regimiento In

fantería de la. Lealtad, núm. 30, Juez instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado de esta Plaza Teodoro Martínez Mar
tínez, corneta de dicho Cuerpo, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
bueno, estatura un metro seiscientos milímetros, de veinticin
co años de edad; señas particulares: va vestido con traje de 
paño, con cuadros de tamaño regular, negros y blancos; debe 
llevar un revólver sistema Buldog, un reloj de oro, un puñal 
grabado con la marca «Artillería, fábrica de Toledo, 1900 ó 
1903»; una navaja ñecha en la misma fábrica, hoja de dos de
dos de ancha, con cachas de asta de ciervo, y una camiseta de 
franela color rosa, á quien, de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de la Región, estoy sumariando por el delito de hurto 
y segunda deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al dicho individuo para que en el término de diez 
días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, lo entreguen á la Autoridad militar, ó lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada en Burgos á 22 de Junio de 1903.=E1 Comandante 
Juez instructor, Manuel Alonso.=Por su mandado, el Sargen
to Secretario, Antonio Alonso. 68—M

CEUTA

D. Luis del Barrio Moya, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Jaez instructor del expe
diente instruido al soldado de este batallón Cosme Espila Mi- 
chitorena en averiguación de su paradero.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Cosme Espila Michitorena, cuyas señas son: hijo de Miguel 
y de María, natural de Ulzurrum, provincia de Navarra, de 
treinta y cuatro años de edad, de oficio labrador, estado solte
ro, y señas particulares: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, boca regular, barba poca, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial y producción buena.

Ha de comparecer en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo hiciere, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares» 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de pre
so» con las seguridades convenientes, á ese Juzgado de ins
trucción.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
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cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Dado en Ceuta á 19 de Junio de 1903.=E1 Juez instructor, 
Luis del Barrio.=Ante mí, el Secretario, Juan Fernández.

M—5
COBUÑA

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento Artillería de Montaña y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta destinado á dicho regimiento, 
Antonio Martínez Alvarez, por la falta grave de primera de
serción, por no haberse presentado á concentración en la Zona 
de Oviedo.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Anto
nio Martínez Alvarez, hijo de Cristóbal y de Antonia, natural 
de Cerana, Ayuntamiento de Miranda, Juzgado de primera 
instancia de Belmonte, provincia de Oviedo, Begión militar 
de Castilla la Vieja; de veintrés años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, de estatura un metro y Setecientos vein
tisiete milímetros, sin otras senas personales, por no aparecer 
consignadas en su filiación, para que en el preciso término de 
sesenta días, contados desde la publicación de esta requisi

toria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, compa- rezca en este Juzgado,_sito en el cuar
tel del Príncipe Alfonso de esta Plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente arriba mencionado, 

bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
de Policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Antonio Martínez Alvarez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Amaro de esta capital 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en la Coruña á 20 de Junio del 1903. — Francisco 
Lorenzo. 34—M

D. Juan Chacón Pedemonte, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Ga
licia, y del procedimiento previo para averiguar si existe de
lito en cartas dirigidas por el paisano Anastasio Pizarro Díaz 
al Farmacéutico que fué del batallón de Bomberos Municipa
les de Guantánamo, D. Jesús Fornos Pérez, usando de las fa
cultades que me confiere el art. 386 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo al referido D. Jesús Fornos Pé
rez, que en el año pasado residía en Pozuelo (Cáceres), para 
que en el término de treinta días comparezca ó manifieste por 
escrito á este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, núme
ro 30, de esta capital, su actual residencia, con objeto de po
der dirigir un interrogatorio para evacuar en dicho señorí 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en la Coruña á 22 de Junio de 1903.=Juan Chacón.
35—M

D. Castor Bodríguez Lemus, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Monforte, mim. 110, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior sigo aí cabo de este Cuerpo 
D. Emilio Sánchez Escuredo, por la falta de ausentarse de su 
residencia sin autorización.

Por la presente, cito, llamo y emplazo al cabo ya citado, 
hijo de D. Simeón y de doña Elisa, natural de Orense, Ayun
tamiento de ídem, provincia dé ídem, de oficio estudiante, de 
veintitrés años de edad y de estado soltero; sus señas, pelo, 
cejas y ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, y produc
ción buena, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en la que se publique esta requisitoria, se pre
sente á la Autoridad más inmediata al punto donde resida, en 
la inteligencia que de no verificarlo será declarado en re
beldía.

Coruña 27 de Junio de 1903.=Castor Bodríguez. =  Por 
mandato de S. S.,el Secretario, Celso González. 112—M

FEBBOL
D.EnriqueMariñosGallego, segundo Tenientedelregimien 

to de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor de un ex
pediente seguido contra el soldado de este cuerpo José Alonso 
Domínguez por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Alonso Domínguez, de Chain, provincia 
de Pontevedra hijo de José y de Joaquina, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador antes de in
presar en el servicio y cuas y señas particula res se ignoran, 
gara que en término de treinta días contados dj esde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este, 
Juzgado que tiene su residencia oficial en el cuartel de Do
lores, planta alta, de esta plaza, á responder de los cargos 
que [le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción, bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo, será declarado rebelde, siguién
dosele, el perjuicio á que haya lugar.

Al propio|tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca y capturo del procesado 
José Alonso Domínguez, y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo acordado en diligencias de esta fecha.

Dado en Ferrol á 16 de Junio de 1903.=Enrique Mariñas.
13—M

JACA
D.Mariano Andrés del Barrio, Comandante del primer ba

tallón del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor en el expediente formado contra el soldado de la 
cuarta compañía del mismo batallón y regimiento Juan Gay 
Nicalart.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gay Nicalart, soldado del regimiento Infantería Galicia, nú
mero 19, hijo de Juan y Narcisa, natural de Calella, provincia 
de Barcelona, avecindado en dicho pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Arenys de Mar, de veintiún años de edad, labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire marcial y de estatura de 
un metro quinientos sesenta milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en el 
cuartel de los Estudios para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta Begión, bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio a que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y, caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel que ocupa el Begimiento de Infantería Galicia, nú
mero 19, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Jaca á 20 de Junio de 1903.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Mariano Andrés. 19—M

D. Mariano Andrés del Barrio, Comandante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor en el expediente formado contra el soldado de la 
cuarta compañía del mismo batallón y regimiento Tomás Ca- 
sanubas Ventura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Casanubas Ventura, soldado del regimiento Infantería Gali
cia, núm. 19, hijo de Antonio y de Bosa, natural de Mataró, 
provincia de Barcelona, avecindado en dicho pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Mataró, soltero, de veintiún años de 
edad, jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz pequeña, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente cubierta, aire suelto, 
estatura un metro quinientos cincuenta y cinco milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en el cuartel de los Estudios para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de esta Begión, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa el regimiento Infantería Galicia, núme
ro 19, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Jaca á 20 de Junio de 1903.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Mariano Andrés. 20—M

MADBID
 ̂ D. Adolfo Hernández y López, segundo Teniente del bata

llón de Cazadores Las Navas, núm. 10, Juez instructor nom
brado para la evacuación del expediente que por falta de con
centración se instruye al recluta de la zona de Bilbao, núme
ro 22, Cándido Mendiguren Madarieta.

Habiendo faltado á concentración el recluta de la zona" de 
Bilbao, Cándido Mendiguren Madarieta, hijo de Domingo y de 
Josefa, natural de Amaronto (Vizcaya), labrador, soltero, de 
veintiún años, al que me hallo instruyendo expediente por el 
referido motivo, por la presente cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel Beina Cristina (Madrid), 
ocupado por el batallón de Cazadores Las Navas, núm. 10, 
Cuerpo á que en la actualidad pertenece el referido individuo, 
ó ante las Autoridades del punto donde resida, á fin de oir 
sus descargos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca 
y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición.

Dada en Madrid de 25 de Junio 1903.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Adolfo Hernández. 72—M

D. Eduardo Suárez Sierra, primer Teniente del batallón 
de Cazadores Las Navas, núm. 10, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Teniente Coronel, Jefe del bata
llón, contra el corneta del mismo José Asuar Incógnito, por 
el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Asuar, incógnito, natural de Orán (Argelia), hijo de Bafaela, 
avecindado en Alicante, soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color moreno, frente regular, de un me
tro setecientos veinticinco milímetros de estatura, y señas 
particulares algunas pecas de viruelas en la cara, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca en el cuartel de María Cristina, de esta Corte, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan por la 
causa que se le sigue con motivo de. tercera deserción, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Asuar Incógnito, desertor desde el 
día 13 del corriente, y, en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso al cuartel de María Cristina y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1903.=Éduardo Suárez.
23—M

MELILLA
D. Ildefonso Pastor Bico, comandante de Infantería, Juez 

permanente de esta plaza é instructor de la sumaria seguida 
por quebrantamiento de condena contra los confinados de este 
Penal, Aniceto Sánchez Vega y Bamón Anadón Bodrigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Aniceto Sánchez Vega, natural de Herrera del Duque, 
provinda de Badajoz, hijo de Juan^y de Felipa, soltero, de cua
renta años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura un metro quinientos setenta mi
límetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regular, barba mediana, color sano, sin seña particular alguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la Igle
sia, núm. 9, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.*M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Aniceto Sánchez Vega, y caso de ser habido, se le conduzca á

esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 18 de Junio de 1903. — Ildefonso Pastor*
8— M

D. Venancio Hernández y Fernández, General de división 
y Comandante 'general de esta plaza, y D. Vicente Fábregas 
Pellón, Auditor de brigada de la misma, ambos en funciones 
de Jueces de primera instancia.

Por el presente se anuncia, por tercera vez, la muerte sin 
testar de Vicente Gullón de las Heras, natural de Zamora, hijo 
de Joaquín y Narcisa y de setenta y dos años de edad, el cual 
falleció en esta plaza el 31 de Enero de 1900, y se llama á los 
que se crean cón derecho á su herencia para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarla dentro del término de dos meses, 
no habiéndose presentado hasta la fecha ningún aspirante en 
los dos plazos anteriores á reclamar dicha herencia, consisten
te en 17 pesetas 15 céntimos en metálico, bajo apercibimiento 
de tenerla por vacante si nadie la solicitare dentro de ese 
término.

Dado en Melilla á 12 de Junio de 1903.=Venancio Hernán
dez.=  Vicente Fábregas.—El Escribano, Ernesto Abrió. 
— ^7—  M—94

Juzgados do primera instancia.
AGUILAB

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc- 
ción de este partido.

En virtud de providencia dictada por mí con esta fecha en 
el sumario que instruyo con motivo del encuentro del cadáver 
de un hombre de treinta á cuarenta años de edad, mediana 
estatura, vistiendo las ropas que se reseñarán, con la cabeza 
separada del tronco, y en aquélla orificio causado por proyec
til disparado por arma de fuego, careciendo de brazos y en 
estado de descomposición, datando su muerte de doce á quince 
días, el cual fué hallado la tarde del 18 del actual en el caña
veral de la huerta de D. Bafael Santos, al paraje nombrado 
Bibera del Bemolino, término de Puente-Genil, se ha acor
dado excitar el celo de las Autoridades para que por sus de
pendientes se practiquen diligencias encaminadas á la iden
tificación de dicho cadáver, y en su caso se participe á este 
Juzgado. Lo que se hace público por medio del presente, que 
se insertará en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Sevilla.

Dado en Aguilar á 26 de Junio de 1903.=Mariano Halcón.=  
El actuario, Timoteo Sánchez.

Reseña de las ropas.

Pantalón de pana^color barquillo, descolorido, formando 
canutillo, botas de becerro blancas con gomas, faja negra, 
chaleco de lana de igual color, y polonesa de la misma tela 
oscura, sombrero de fieltro color café claro, con una inscrip
ción en el forro que dice «B. Criado León.—Aguilar», ropas 
interiores blancas sucias, y sin calcetines, con braguero, cuya 
chapa ocupaba el lado derecho. J—137

ALGECIBAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par 

tido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y ocupación de 250 pesetas en 
cuatro billetes de á 50, con el busto de Jovellanos, y otro de 
igual cantidad con el de Que vedo, y un traje de americana de 
color azul, con listas verde y grana, lo cual ha sido hurtado la 
noche del 14 al 15 del actual á Juan Manuel Piña, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, y de ser habidas ponerlas unas y otros á 
mi disposición.

Dado en Algeciras á 26 de Junio de 1903. =  Manuel Polo y 
Pérez.=El Escribano, Elíseo González. J—128

A : ABCHIDONA
D. Federico Feüller y Sánchez de Quirós, Juez de Instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
José Donaire Ibáñez, que tuvo su último domicilio en Málaga, 
calle Casa-Campo, núm. 11, á responder del cargo que le re
sulta en la causa núm. 78 de 1903, sobre estafa, cuyo paradero 
se ignora, apercibiéndole que, de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Archidona á 25 de Junio de 1903— E1 Juez de ins
trucción, Federico Feüller.=E1 Escribano, Enrique Baena.

J-—85
ABZUA

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de la 
villa de Arzua y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Fernández Sóñora,hijo de José y Teresa, natural de Santa 
Cristina de Barro, en el partido judicial de Noya, y vecino de 
San Vicente de Vitiriz, en este de Arzua, de cincuenta y ocho 
años, casado con Andrea Bodríguez, zapatero y sin instruc
ción, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín ofi- 
cial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , concurra ante la 
Audiencia provincial de la Coruña, ó ante este Juzgado, con 
objeto de someterse á prisión provisional, dictada por aquélla 
contra el mismo, como consecuencia de sumario en que se 
halla procesado por hurto á D. Faustino Bodríguez Montero, 
pues de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, ruego é intereso á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición ó á la del 
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de la Coruña, 
en la cárcel de este partido ó en la de aquella Audiencia.

Dada en Arzua á 23 de Junio de 1903.=Perfecto Infanzón. 
Ante mí, Ldo. Jesús Fuentes. J—101

AVILÉS
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de 

Avilés y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Celestino Alvarez 

y Fernández, ausente en ignorado paradero, para que compa
rezca en los autos de abintestato que por los trámites del jui
cio de testamentaría se siguen en este Juzgado á instancia del
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Procurador D. José López y Rodríguez, en nombre de D. Manuel Alvarez y Alvarez, vecino de San Martín de Laspra, Municipio de Castrillón, por fallecimiento de D.a Manuela Fernández y García, vecina que fué en sus días de dicha parroquia y concejo; advirtiéndose á dicho ausente que m ie n tra s  no comparezca, continuará representado, como lo está hoy en el expresado juicio, por el Sr. Representante del Ministerio fiscal.Dado en Avilés á 17 de Junio de 1903.=Pedro Gastan El Actuario, Ldo., Ambrosio Loredo Cuesta. 5—X

BALTANÁS
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de esta villa de Baltanás y su partido.Por el presente edicto"hago saber: Que en el sumario que me hallo instruyendo por robo de varios efectos contra Federico Tébar Moreno, residente en Patencia» he acordado en providencia de hoy llamar, para que comparezcan á declarar en este Juzgado dentro del término de ocho días, á un calderero llamado Manuel, que se-dice ser de Salamanca y que estuvo en Paredes de Nava y Villamudill en Mayo ultimo, y vendió pedazos de cobre á Federico Tébar; á Isidro Robles; un tal M artín y otro apodado el Cojo, ambulantes, que estuvieron en el mes de Mayo indicado en la feria de Falencia, y á todos los quinquilleros am bulantes que estuvieron en Cerro de la Torre el día 25 del referido mes de Mayo, entre los que estaban Manuel Ve la seo, su hijo Pedro, Agustín» apodado el Andaluz* los que se marcharon al siguiente día por la mañana*
Y  para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , según está mandado» se expide el presente.Dado en Baltanás á 24 de Junio de 1903.=E1 Juez de instrucción, Pedro María de Castro. J —72
BARCELONA—ATARAZANAS

E n  el expediente de declaración de ausencia de D. Juan Có y Esplugas» promovido por su esposa doña María Berdésy F arré , por el Sr. Juez de primera' instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, se ha dictado el auto del tenor, siguiente:Auto.—Barcelona 23 de Mayo de 1903._ Resultando que el Procurador D. Ramón Coronas» en representación de D.n María Berdés y Farré» promovió, con. escrito de 21 de Febrero próximo pasado, este expediente de jurisdicción voluntaria sobre declaración de ausencia del esposo de aquélla D. Juan Có y Esplugas, fundándose en las disposiciones de los artículos 184 y siguientes, del Código civil, y sentando como hechos, que D.a María Berdés y Farré, de cuarenta y cinco años de edad, natural de Vichfret, Ayuntamiento de San Guírn, partido de Cervera, provincia de Lérida, contrajo matrimonio en 15 de Julio de 1880 en la iglesia parroquial de San Jaime de esta ciudad, con D. Juan Có y Esplugas, natural de esta misma capital; que desde la fecha de su matrimonio vivió en compañía de su marido durante el solo período de dos años en el domicilio conyugal, que á la sazón lo tenían ambos en la calle de San Antonio de la exvilla de Gracia, núm. 6, piso primero; que sólo subsistió la vida de consuno entre ambos cónyuges en el corto período antes expresado, pues á consecuencia de los malos tratos y amenazas graves del marido, hubo necesariamente la D.a María Ber- dés de abandonar el domicilio conyugal para no ser víctima do las asechanzas con que le intimidó al no querer sufrir el humillante ultraje que le infirió su marido cobijando manceba suya y hospedándola bajo el mismo techo conyugal; que desde tal forzado abandono, que data de los últimos meses del año 1882, se ha visto la recurrente en la necesidad de procurarse su sustento y demás atenciones de la vida con el modesto producto de su trabajo, no sabiendo más de su marido, que, según noticias, se ausentó de esta ciudad, sin haber sabido jamás su paradero; y que no consta á la recurrente que su marido tuviese bienes ni derechos de ninguna clase en esta ciudad, ni por lo mismo que exista persona encargada de su administración, ofreció información testifical á tenor de los aiquientes extremos: que D. Juan Có y Esplugas, marido deMaría Berdés y Farré se halla ausente de esta ciudad y se ignora su actual paradero; que la ausencia de D. Juan Có
Í Esplugas data de más de quince años, ó sea desde el año 885, desde cuya fecha no se ha tenido noticias de su existencia ni de su paradero; y que no consta que el ausente D. Juan Có y Esplugas haya tenido ni tenga bienes propios ni procedentes de la sociedad conyugal creada por su matrimonio con doña María Berdés y Farré; y suplicó se dicte auto declarando la ausencia de D. Juan Có y Esplugas, marido de la recurrente, y en su consecuencia, como efecto de tal declaración, autorizar á ésta para el pleno ejercicio de sus derechos civiles, con facultad para la libre disposición de los bienes propios de toda clase que le pertenezcan, mandando que dicho auto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, con prevención de que no surtirá efecto hasta seis meses de su, publicación en dicho periódico oficial con todo lo demás que á los expresados fines sea acordable, habiendo acompañado con la solicitud los poderes y las certificaciones de bautismo de la doña María Berdés Farré y de matrimonio de la misma con D. Juan Có y Esplugas:Resultando que ratificada la interesada en el contenido de dicha solicitud se recibió la información ofrecida, habiéndose adverado, por tres testigos idóneos y debidamente identificados, la certeza de aquellos extremos:Resultando que oído al Sr. Fiscal, á cuyo fin se le ha pasado el expediente original, ha dictaminado que puede declararse la ausencia legal de D. Juan Có y Esplugas, y en su consecuencia capacitar á la instante para la libre disposición de sus bienes en las condiciones fijadas por el art. 188 del Código civil:Considerando que se ha justificado debidamente que don Juan Có y Esplugas, marido de D.a María Berdés y Farré, se ausentó de esta ciudad desde hace más de quince años, sni haberse tenido noticia de su existencia ni de su paradero, el que se ignora; y que no consta que el mismo haya tenido ni tenga bienes propios ni procedentes de la sociedad conyugal creada por su matrimonio con D.a María Berdés;Considerando que en consecuencia procede la declaración de ausencia solicitada por la esposa, parte legítima para pedirla con facultad á la misma para poder disponer libremente de los bienes de cualquiera clase que le pertenezcan:Vistos los artículos 184 y siguientes ae dicho Código civil: El Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta capital, por ante mí el Actuario, dijo:Que de conformidad con el Sr. Fiscal debía declarar y declarada ausencia de D. Juan Có y Esplugas, con facultad á la esposa del mismo D .a María Berdés y Farré para poder disponer libremente de los bienes de cualquier clase que le pertenezcan, con la limitación del art. 188 de dicho Código -civil, y .n o  surtirá efecto esta declaración hasta seis meses ^después de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Botetín

ostia l  de esta provincia y Diario Oficial de Avíeos de esta ciudad» expidiéndose al efecto los oportunos edictos.Así lo provee, manda y firma el expresado Sr. Juez, de que doy fe.= Julio Martinez.=Ante mí., Carlos Serraclara.v Y para que conste á los efectos de la publicación ordenada, expido el presente edicto en Barcelona á los 15 de Junio de 1903^=E1 Actuario, por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara.=V. B.°=E1 Juez de primera instancia, Julio Martín.12—X
BARCELONA—NORTE '

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis Paules Bareson, se cita» llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d s  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á los cargos que contra el mismo resultan, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles, del referido procesado.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1903.—El Juez de instrucción, Pedro Prendes.—El Escribano, José de Este ve.J—107

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de Instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Eduardo N., cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia, apercibido de que, si deja de verificarlo, será declarado rebelde, y le parará el perjuicio  ̂que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y emeargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Eduardo N.Dada en Barcelona á 22 fie Junio de 1903.—El Juez de Instrucción, Pedro Zamora.=E1 Escribano, Javier Alegre.J—73
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de dicha ciudad con providencia de 17 del actual, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Vicente Cuyás Piera contra los ignorados herederos y sucesores de D. Ignacio Galtés, por el presente se emplaza á estos últimos para que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles, contables desde el siguiente al de la inserción de la presente, comparezcan en los autos, personándose debidamente representados, con prevención fie que, si no lo verifican, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho; advirtiéndoles que quedan á su disposición en la Escribanía las copias simples de la demanda y de sus documentos.Barcelona 19 de Junio de 1903. =E1 Actuario, Pablo Alegre.11— X

CÁCERES
D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se hace saber: Que en la mañana del día 21 del actual un hombre desconocido se arrojó por el puente del río Pontones, en la carretera de Cáceres á Alcántara, sito en las inmediaciones del pueblo de Arroyo del Puerco, falleciendo al poco rato por consecuencia del golpe que recibió. Entre el escaso equipaje que llevaba dicho individuo, se encontró una carta de socorro, expedida por el Alcalde de Alcaudete en 11 de Abril del ano actual, á nombre de Francisco Rodríguez Ramos, que se dirigía á Ciudad Real.En su virtud, y no habiendo sido posible la identificación del cadáver, he acordado publicar el presente en los Boletines oficiales de esta provincia y Ciudad Real y  G a c e t a  d e  M a 

d r id , llamando á los parientes del finado, á fin de qué en el término de veinte días comparezcan en este Juzgado con los datos necesarios á la identificación de aquél y para ofrecerles el procedimiento; debiendo hacer presente que el sujeto de referencia era de las senas que se dirán, llevaba las ropas que al final se detallan y que, según los síntomas que pudieron apreciarse por varias personas antes de arrojarse por el puente, aquél padecía de enajenación mental.¿^Dado en Cáceres á 26 de Junio de 1903.=G. Cárdenas.— De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.
Señas del finado.

Como de treinta y cinco á cuarenta años, de estatura media, bien nutrido, con barba corrida negra y pelo crecido. Vestía chaqueta de tricot negro á listas, chaleco claro de lana, pantalón de pana gris á listas, alpargatas negras, calcetines de algodón azul, camisa de franela color ceniza, y llevaba además una morrala lienzo crudo, un pañuelo de la mano negro con flores blancas, otro de seda negro, roto; una petaca de badana, un rosario de pasta y alambre, un cinturón de correa con hebilla y un sombrero de ala ancha color café. 69—1CIEZA
El Sr. D. Agustín Llopis y Candela, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía que se sigue á instancia del Procurador D. Diego Moreno Marín, en representación de D .a Juana y D.a Laureana Caballero Fernández contra D. José Jesús Pedriño y Deu y otro sobre rendición de cuentas, á instancia de la parte actora ha acordado se emplace á dicho demandado para que en el término de nueve días improrrogables se persone en dichos autos que radican en este Juzgado; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Cieza 25 de Mayo de 1903.=E1 Actuario, Domingo Perona García. 18—X

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 

c o n ta r  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d p id  y  Boletines

oficiales de esta provincia y de la de Granada, á la persona que tenga en su poder un mulo, cuyas señas á continuación se expresan, el cual fué vendido por D. Francisco Merino Sánchez, vecino de Daifontes, provincia de Granada, el día 5 de Abril de 1902, á una persona desconocida, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Rodríguez Sánchez, núm. 4, con el fin de recibirle declaración, en sumario que se instruye por hurto de caballería, á FYancisco Romero Muñoz, vecino de Villaviciosa, y hacer entrega de dicha caballería, bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, anto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de dicha caballería, y caso de ser habida la presenten ante este Juzgado á mi disposición.Dado en Córdoba á 12 de Junio de 1903.—Alejandro Rodríguez y S ilva.=E l Escribano, Lido., J. Antonio Monter.
Señas de la caballería.

Un mulo, pelo mohíno, cerrado, menos de marca, sin hierro, con una cicatriz en una cadera y canas en la cabeza.J—131
CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- ruña.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Rogelio Fernández Sánchez, de las circunstancias que á continuación se expresan, á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que contra él resultan de causa por lesiones, pues en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civilés y militares y encargo á los agentes de la policía procedan á la captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición.Coruña 24 de Junio de 1903.—Pedro Calvo y Camina.— P. S., Enrique Vilariña.
N o t a . El procesado Rogelio Fernández Sánchez, es de treinta y un años de edad, hijo de Fernando y de Angela, jornalero, soltero, natural y vecino de esta ciudad.—Vilariño.J—105ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que ordenen la práctica de activas diligencias para conseguir la ocupación de un mulo, romo, castaño, que en el pecho tiene unos pelos blancos de la collera, cerrado, en buenas carnes, el cual fué hurtado en la noche del 21 del actual de un chozo situado al sitio nombrado la Cerrezuela, de este término, de la propiedad de Francisco Rodríguez Calero; y habido, será puesto á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.Dado en Ecija á 25 de Junio de 1903.=José Opelt.—El Escribano, Juan Priego. J—¿27
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que ordenen la práctica de activas diligencias para conseguir la detención de un individuo desconocido, que en la noche anterior sustrajo violentamente en esta ciudad al vecino de Málaga D . Manuel Montesa Alvarez Inelán, una cartera de piel amarilla, que contenía tres billetes de á 100 pesetas, dos de á  50, otros dos de á 25, un retrato de la madre de dicho señor», su cédula personal, un poder para practicar un embargo en Martín de la Jara, y varias tarjetas y apuntes; y habidos, serán puestos á mi disposición, aquél en la cárcel de este partido, y éstos en este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.Dado en Ecija á 20 de Junio de 1903.=José Oppelt. =E1 Escribano, Juan Priego.

FIGUERAS
Por la presente, en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en méritos de carta-orden ae la Superioridad, dimanante de la causa seguida por este Juzgado, sobre tentativa de violación, contra Ramón Grifoll Vilanova, natural y vecino de Vilarnadal, se cita á dicho procesado para que, dentro de quinto día, á contar desde la publicación ó inserción de la presente cédula en el Boletin oficial de esta provincia, y en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, al objeto de practicarle, á la presencia judicial, un requerimiento ordenado por la Superioridad en méritos de la expresada causa, bajo las prevenciones del articulo 504 de Ley de Eníuicia- miento criminal si dejase de comparecer.Figueras 15 de Junio de 1903.=José Malagarriga, Escribano habilitado. j  83 *
FUENTE OVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la busca y ocupación de los tres cerdos que al final se reseñarán, los cuales fueron hurtados de una zahúrda al sitio de Lomeras de Valdelobos, próximo á la aldea de Posadilla, de este término, el día 15 del actual, por ,1a noche, al morador de la dicha aldea José del Rey, y, caso de ser habidos, los pongan á  disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontraran, si no acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho me encuentro instruyendo sumario. ̂ Dado en Fuente Ovejuna á  25 de Junio de 1903.=Alfonso Gémez.=El Actuario, Andrés Angel.
Señas de los tres cerdos.

Tres cerdos de nueve á diez meses, negros, algunos marcados con un hierro con la inicial F. en la paleta derecha; la oreja de este lado despuntada, y la izquierda rasgada.
J—123

GRANADA
j n -R: Rafael Haba y Trujillo, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario, de esta ciudad:Hago saber que por providencia de esta fecha dictada en los autos de quiebra del comerciante de esta plaza D. Gumersin-

^ varez ^ a(luero> ha suspendido la junta de acreedores acordada para este día, y se ha señalado de nuevo para que tenga efecto el día 9 de Julio próximo y hora de la una de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en la Plaza Nueva,
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mám. 20. Dicha junta general es para el nombramiento de sin
ódicos, y tendrá lugar ante el comisario ¡nombrado D. Venan
cio  Herreros de la Cámara.

Lo que se hace público por medio del presente, convocán
dose á los acreedores y para que queden citados los que su do
micilio se ignora, que déberán concurrir por sí ó por medio de 
otra persona autorizada con poder bastante, cuyo documento 
deberán presentar en el acto, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada a 20 de J unió de 1903.— Rafael del a Haba. 
—Pnr mandado de S- S-, Emilio León. J—95

HUÉRCAL-OVERA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 

Huércal-Overa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Ciríaco, 

que es vecino de Puerto Lumbreras, como de treinta y ocho 
años de edad, de regular estatura, con barba, muy moreno, 
vistiendo como la clase jornalera, muy conocido entre los tra
tantes por dedicarse al tráfico de'ganado, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días comparez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo sobre hurto deudos vacas, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la prisión y remisión 
á esta Cárcel, del expresado Ciríaco y á mi disposición.'

Dado en Huércal-Overa á 26 de Junio de 1903.=Francis- 
co Barrios,—Por su mandado, Juan de Mena. J—116

JARANDILLA

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, don 
Sebastián Esmer Hernández, ha acordado con esta fecha que 
se cite á Francisco AguslinoRodríguez, cuyas demás circuns
tancias personales yñtomicilio se ignoran, para que dentro del 
término de treinta días comparezca ante este Juzgado, para 
que con su presencia pueda practicarse una diligencia judicial 
en la causa que se está instruyendo por el delito de hurto de 
leña de Gonzalo Núñez, bajo las advertencias y apercibimien
tos que previenen los arls. 175 y 176 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula, que firmo en Jarandilla á 23 de Junio de 
1903.—Ldo. Calixto González Qarcía. J—125

LA BISBAL
D. Esteban Adroher Dorca, recaudador ejecutorio de la 

Hacienda en la zona de La Bisbal.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

del Impuesto de derechos reales contra el consejo de familia 
de D. Pedro Forgasy Puig de Bagur, se ha dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente

« Providencia. — No habiendo satisfecho el deudor contra 
quien se sigue este expediente, sus descubiertos para con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de dos créditos hipotecarios, uno de 
5.000 pesetas y otro de 16.000 pesetas de capital al interés del 
6 por 100, contra D. Joaquín Avelli y Llaviá, impuestos am
bos sobre la casa y huerto de la calle de Caballers de Pala- 
frugell, núm. 9, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia, el 
día 17 de Julio próximo, á las once de la mañana, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de dichos créditos hipotecarios.

Ñotifíquese esta providencia al deudor, herederos y causa- 
habientes, por medio de edictos en las Casaá Consistoriales y 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Lo que hago púbiico por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta, que ésta se celebrará en el local que la recau-, 
dación ejecutiva tiene en La Bisbal, calle de Gerona, núm. 13 
y  que se establecen las siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900:

1.a Que los créditos hipotecarios trabados y á cuya enaje
nación se ha de proceder por venir comprendidos en el inven
tario que sirvió de base á la liquidación del impuesto de de
rechos reales, y que todavía siguen á nombre del causante 
D. Pedro Forgas, inscriptos en el Registro de la Propiedad, se 
hallan impuestos sobre la casa de dos cuerpos y dos pisos, se
ñalada de núm. 9, de 61 palmos de longitud y 41 de latitud, 
y  un huerto también contiguo de 74 palmos de longitud y 42 
de latitud, situado dentro de la villa de Palafrugell y en la 
calle llamada de Caballers, que de por junto linda á la espalda, 
ó sea á Poniente, con D. Francisco Montserrat; á la izquierda, 
6 sea á Norte, con D. José Sagrera y Mont; á la derecha, ó sea 
Mediodía, con D. Joaquín Domenech, y á Oriente, con la calle 
de Caballers.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes pueden librar 
ambos créditos hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3.a Que de la certificación supletoria de los títulos de pro
piedad que estará de manifiesto en esta oficina recaudatoria 
hasta el día de la subasta y con la cual deberán conformarse 
los licitadores, y no tendrán derecho á exigir ningún otro, re
sulta que los créditos que se enajenan están sujetos al em
bargo trabado á instancia de D. Agustín Forgas y Pí, y que 
además han sido vendidos los mismos créditos, sin que conste 
el precio ni las personas á que se vendieron.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si/hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito.

La Bisbal á 22 de Junio de 1903.=Esteban Adroher.
33—M

LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del partido de La Cañiza.
Por el presente edicto llamo á las personas que se crean 

herederas de la finada Francisca Lorenzo N., vecina que fué 
de la parroquia de San Sebastián de las Achas, para que den
tro del término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte últimamente el presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á demostrar su derecho de herederas de la 
Francisca Lorenzo N., para hacerles entrega de la cantidad 
de 340: pesetas, qué dieron los bienes embargados y subastados

á Manuel Pérez González, también vecino de las Achas, en 
ejecución de sentencia de causa sobre el homicidio de la Fran
cisca Lorenzo N-, á cuenta de mayor cantidad á que son acree
doras por indemnización.

Dado en la villa de La Cañiza á 12 de Julio de 1903.—Ale
jandro Nicolás Aguirre.—Ante mí, Antonio Jacorro.

J—106
LA CAROLINA

Por el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia 
de este día dictada en causa que se sigue para averiguar los 
autores del hurto de una yegua propiedad de Julián Ortega 
Gardel, vecino de Checa, se ha acordado citar por la presente 
á los testigos Juan Flores, que se dice es corredor de caballe
rías, vecino de la ciudad de Jaén, habitante en la calle de Ca
rretas, y á Diego Fernández Cortés (a) Priscomes, vecino de 
Guarromán, residente en el Anejo del Rumblar, cuyo actual 
paradero de dichos dos testigos se ignora, haciéndoles saber 
que en el término de diez días siguientes á la inserción en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, que tiene 
su Sala-Audiencia en el Palacio de la Intendencia, para pres
tar declaración en dicho proceso; apercibidos que, si no lo ve
rifican, incurrirán en la responsabilidad á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, la fir
mo en La Carolina á 26 de Junio de 1903.—El Escribano, An
tonio Manjón Martínez. J—79

LEÓN
Juzgado de primera instancia de*León.
Publicada en la G a c e t a  de 15 de Julio último la propuesta 

por el Ministerio de la Guerra, de Alguacil de este Juzgado en 
favor del Sargento primero Saturnino Jiménez del Campo, y 
entregado su nombramiento en la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja, según consta en 22 de Diciembre próximo pa
sado; no habiéndose presentado á tomar posesión, á pesar del 
tiempo transcurrido, se hace púbiico por el presente en cum
plimiento á lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre de 
1891, y para que surta sus efectos en el correspondiente expe
diente.

Dado en León á 25 de Junio de 1903.r=El Juez de primera 
instancia, Vicente M. Conde.— El Secretario de gobierno, 
Eduardo de Nova. , J—126

LERIDA
D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Carrera Niubó, de veinticinco años, marmolista, natural j  

de Suñé, euvas demás senas se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á practicar cierta diligen
cia en la causa criminal que se le sigue por el delito de hurto, 
previniéndole que de ño comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía de la Nación, procedan á la busca y 
captura y conducción del procesado á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en Lérida á 22 de Junio de 1903.=Enrique García de 
Lara.—Por mandado de S. S., Marcelino Fernández.

J—76
LORA DEL RIO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente y para que el término de diez días, 

á contar desde el siguiente al de su publicación, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan, 
cito, llamo y emplazo al autor del hurto de ocho garrafas lle
nas de aguardiente, verificado la noche del 10 de Mayo liltímo, 
del depósito de mercancías de Peñaflor, de la expedición 
número 2.526de Lucena, consignada á Manuel Lisbona Alonso, 
vecino de la Puebla de los Infantes, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar, si deja de comparecer.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y rescate de 
dicha mercancía, y, caso de ser habida, la pongan á disposi
ción de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Lora del Río á 23 de Junio de 1903.z=Diego Díaz 
Caro.—Por mi compañero L. Maldonado, Ricardo Poves.

J—138
MADRID-CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso detesta corte.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del que autoriza, penden los autos ordinarios de mayor 
cuantía, promovidos por el procurador D. Lucio Alvarez, en 
nombre de D. Joaquín Díaz y Hernández, contra D. Eduardo 
Folgueras é Isova, la Caja de Ahorros del Ejército y la Ar
mada y D. Manuel Argües y Ruiz, sobre tercería de mejor de
recho al cobro de la retención del sueldo del primero de estos 
últimos señores, para hacerse pago de lo que éste le adeuda; 
en cuyos autos, por providencia de 13 de Abril último, se ad
mitió la demanda en los mismos formulada, mandando se con
firiera traslado de la misma á los demandados, para que dentro 
del término de nueve días comparecieran en los autos, perso
nándose en forma. Y mediante á ignorarse cuál sea el actual 
domicilio y paradero del demandado D. Manuel Argües y Ruiz, 
se le hace el emplazamiento acordado por medio del presente, 
que se insertará en los periódicos oficiales G a c e t a , Boletín y 
Diario de Avisos, apercibiéndole que de no comparecer en la 
forma dicha dentro de los expresados nueve días le parará el 
perjuicio que hubiere en Derecho.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1903.—Joaquín Beneyto.— 
El Escribano, Andrés Ortiz. 6—X

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en esta fecha en el sumario que se instruye por denuncia de 
Fernando Sánchez Rodero sobre hurto de una capa, se cita á 
Carlos Tejada, cuyo segundo apellido y demás filiación no 
consta, que habitó, en calidad de huésped, en el domicilio de 
María González Vallega, calle de Fernán Núñez, núm. 3, ig
norándose su actual paradero, para que comparezca en su 
Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto figure inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin peruicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 24 de Junio de 1903.—V.° B.0=E1 Sr. Juez, Beney. 
to.—El Escribano, Andrés Ortiz. J—117

MADRID—CONGRESO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha 24 del corriente, se cita y llama por segunda vez á las 
personas que se crean con derecho á los bienes dejados por 
Pedro Laporte y Gay, natural de Boudex, departamento de 
Lande (Francia) y del de Burdeaux antiguamente, hijo de Je
rónimo y de Margarita, que falleció en Santiago de Cuba el 
año 1820, bajo testamento que otorgó ante el Notario de aque
lla ciudad en 7 de Julio del mismo año, por el que instituyó 
por universales herederos para todos los bienes de la Luciana, 
Estados Unidos de América, á D.a Emilia Lacoste, y de la 
restante herencia á sus hermanos ó á sus descendientes por 
muerte de su padre por partes iguales y de libre disposición, 
para que dentro del término de dos meses, á contar desde la 
fecha en que se publique el presente, comparezcan á deducir 
su derecho, debiendo hacer presente que el que formula la 
reclamación es Mr. Gerard Laporte y Mirtain, súbdito fran
cés, domiciliado en Orán, soltero, electricista, mayor de edad, 
que tiene otro hermano llamado Juan Justino Laporte, y el 
que reclama la herencia es descendiente de otro hermano del 
Pedro Laporte, y se halla en el cuarto grado colateral, bajo 
ap rcibimiento de que transcurrido este segundo término sin 
comparecer, les parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho.

Madrid 25 de Junio de 1903.—V.° B.°—El Sr. Jnez, Beney- 
to.mEl Escribano, Rafael Valdivieso. 16—X

MADRID -CHAMBERI

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye á virtud 
de denuncia de Pedro Fernández Otero, por usurpación, se 
cita á Pedro Serrano N., cuya filiación y domicilio actual se 
desconoce, para que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco, días contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste declaración sin juramento, bajo aperci
bimiento ae ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Junio de 1903.—V.° B.°—José Peláez.—El 
Escribano, Juan de Burgos. J—119

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Margarita da Silva, por hurto, se cita á Victoria N., apodada 
la Talaverana, que ha tenido su domicilio en la calle cíe San 
Marcos, núm. 19 ó 21, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en el referido sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa de la multa de 25 pesetas con que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Junio de 1903.—V.° B.°—El Sr. Juez, Ortega 
Morejón.—El Escribano, José de Antonio. J—122

MADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por corrupción de 
Martina Amalia Millán Arellano, de dieciséis años, natural de 
esta corte, se cita á Ildefonso Millán Sánchez, viudo de Cris
tina Arellano, padre de la Amalia; á José María Chacón Villa- 
verde, natural de Belinchón (Cuenca), de veintiocho años, sol
tero, jornalero, que ha vivido en la calle de San Ildefonso, 
número 30, con la dicha Amalia, y á una tía de ésta, llamada 
María Arellano, que vivió en la calle del Salitre, 3, para que 
comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten 
declaración en dicha causa, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Junio de 1903.= V .°  B.LrzMolina.^El Escri
bano, Pedro Martínez Grande. J—121

MADRID—INCLUSA
Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte 
en providencia de hoy, dictada á escrito de D.a Amalia Sán
chez Alarcón, viuda de D. Emilio García y Puelles, madre y 
representante legal de los menores D.a Dolores y D. Fer
nando, sé hace público que dicha señora ha solicitado se adi
cione el apellido García de sus hijos con el segundo del padre 
de éstos, para llamarse en lo sucesivo, en lugar de Dolores y 
Fernando García y Sánchez, Dolores y Fernando García-Pue- 
lles y Sánchez, á fin de que puedan presentar su oposición 
ante dicho Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, den
tro del término de tres meses, á contar desde el día en que 
tenga efecto la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 28 de Junio de Í895.—V .0,B.°—El Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, P. H., De
metrio V. Bustamante. 3—X

D. José Alonso Colmenares y Morales de Setiéii, Juez in
terino de primera instancia é instrucción del distrio de la In
clusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Lozano Ri
vas, natural de Mondoñedo (Lugo), soltero, panadero y de 
veintitrés años de edad, que dijo tener su domicilio en la calle 
de Mira el Río Baja, núm. 8, patio, cuya demás filiación y pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él instruyo por resistencia y desobediencia; 
apercibido de que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado; y en el caso de ser habido, 1c
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pongan á mi disposición en la cárcel de hombres en clase de 
preso coimmiado.

Madrid á 25 de Junio de 1903— José Alonso Colmenares. 
=E1 Escribano, Angel Angulo. J—90

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de Instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 

y á su mujer Gregoria Rubio, de veinticinco y veintiún años 
de edad respectivamente, naturales de la provincia de Sego- 
via, ignorándose de qué pueblo, así como sus demás circuns
tancias y paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Sala-Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por el delito de hurto, apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero, alto, muy moreno y viste pantalón negro 
de pana y gorra de visera; y las de la segunda, estatura regu
lar, cara redonda, colorada, peinada al estilo de los pueblos 
y yiste falda rayada, y en el caso de ser habidos los ponga á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 26 de Junio de 1903— Luis Rubio— El Escribano, 
Julián Villanueva. J—120

MURCIA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 

Cipriano Gil Segura, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Antonio y Josefa, casado, propietario, de cuarenta y seis años, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que se le sigue sobre disparo y lesiones, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárce
les del referido procesado, dejándolo á mi disposición.

Murcia 25 de Junio de 1903. =  José Soler. =  El actuario, 
Abelardo Valero. J—81

OLIVENZA
Por el Sr. Juez interino de instrucción de esta ciudad y su 

partido, en providencia de esta fecha, dictada en la causa que 
en este Juzgado se sigue contra Antonio Muñoz Salas, vecino 
de Salvatierra de los Barros, por hurto de dos caballerías, se 
ha acordado se cite á Manuel Pajuelo, cuyo segundo apellido 
se ignora, así como su paradero, lencero de oficio, para que 
comparezca á declarar ante este Juzgado y en la causa refe
rida, el día 25 de Julio próximo venidero y hora de las diez; 
apercibido de que de no comparecer le sera impuesta la multa 
de 25 pesetas.

Y para que la citación acordada tenga lugar, extiendo la 
presente cédula en Olivenza á 25 de Junio de 1903— El Escri
bano, Lic. Domingo José Rodríguez Gallego. J—75

ORGIVA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, etc., etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fonso Morillas Carrillo, de cuarenta años de edad, casado, la
brador, hijo de Narciso y de Josefa, natural y vecino de Capi- 
leira, de estatura regular, pelo y ojos negros, barba negra y 
cerrada, color moreno, boca regular, gasta bigote y está un

Joco calvo. También se cita, llama y emplaza á Luis Alvarez 
iménez, de la misma naturaleza y vecindad, de veintisiete 

años de edad, casado, labrador, hijo de José y de Francisca, 
de estatura alta, pelo castaño, barba clara, ojos melados, na
riz regular, color trigueño, gasta también bigote y tiene una 
cicatriz en la cara. Se ignora el actual paradero de ambos, 
aunque se dice que se han marchado á Orán, y se les cita y 
llama á fin de que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante la Sección prime
ra de esta Audiencia de Granada, Secretaría de D. Mariano 
Alonso, á constituirse en prisión á virtud de causa que, en 
unión de otro, se les sigue sobre robo de metálico á D. Fran
cisco Martínez Yuste, vecino de Compañeiro; apercibidos de 
que si dejan de verificarlo, serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Orgiva á 25 de Junio de 1903— Antonio Núñez de 
Castro— Por mandado de S. S., Ldo. José de Roda y Nadal.

J—133
PEGO

D. Santiago Cardell y Terres, Juez de primera instancia do 
esta villa y su provincia.

Por medio del presente, hago saber: Que en el expediente 
que se instruye en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Jaime Bañuls Calafad en nombre de D.a Teresa Pérez Ro
dríguez, sobre ausencia legal de su marido D. Perfecto Pastor 
Pastor, mayor de edad, casado, natural y vecino que era de la 
villa de Orba, con fecha 13 del actual se ha dictado un auto 
cuya parte dispositiva dice así: «Se declara ausente á D. Per
fecto Pastor y Pastor, casado, mayor de edad, natural y vecino 
que era de la villa de Orba, nombrándose á su esposa D.a Te
resa Pérez Rodríguez, mayor de edad, casada y vecina hoy de 
Parcent, administradora de los bienes privativos de la misma 
así como de los de la sociedad conyugal, con la limitación es
tablecida en el art. 188 del Código civil respecto de estas últi
mas, ó sea, que no podrá enajenarlos, permutarlos, ni hipote
carlos, sino con Autorización judicial, cuya declaración de au
sencia no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi
cación en los periódicos oficiales.»

Y á los efectos prevenidos en el art. 186 del repetido Códi
go civil, expido la presente en cumplimiento de lo acordado y 
para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pego á 19 de Junio de 1903— Santiago Cardell—  
Por su mandado, Lic. Federico Barrachina. 4—X

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta Villa de Piedrahita y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue un expediente á 
instancia del Procurador D. Emilio García Morales, en nom
bre y representación de Antonio Cornejo Hernández, Antonio 
Cornejo García, Ana María Cornejo Hernández, Rosa Cornejo 
Hernández, Teresa Sánchez Cornejo y Cándida Cornejo Casti
lla, vecinos, la última, de Pascual Cobo, y los demás de San 
Miguel de Serrezuela, sobre que se les declare herederos ab- 
intestato de su primo carnal Manuel Monje Cornejo, conocido 
también por los apellidos de García Monje Cornejo, el cual fa
lleció el día 1.° de Abril de 1893, á los setenta años de edad, 
en dicho San Miguel de Serrezuela, de donde era natural y 
vecino, hijo legítimo de Manuel y Rosa, no dejando ascen
dientes ni descendientes y sí sólo como viuda á su legítima 
esposa Cándida Monje Albarrán, la cual también ha fallecido 
el día 18 de Julio último.

Anunciado lo anterior por edictos de 18 de Octubre del 
pasado año, que se fijaron en los sitios públicos del lugar del 
juicio y en el pueblo del fallecimiento y naturaleza del finado, 
y se insertaron en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , llamando á los que se creyeran con igual ó mejor 
derecho, que los que la solicitaban, á la herencia del causante 
para que comparecieran á reclamarlo en este Juzgado, dentro 
del término de treinta días, lo han verificado, en su virtud, 
Juan Cornejo Rodríguez, María Cornejo Rodríguez, Ana Ro
dríguez Cornejo, en representación de su hija Lucía Cornejo 
Rodríguez, y Manuel Cornejo Gutiérrez, vecinos de San Miguel 
de Serrezuela, en el concepto de nietos de Francisco Antonio 
Cornejo García, como único tío carnal del causante, Manuel 
Monje Cornejo, y por consiguiente, pariente de éste en grado 
más próximo; pero estos comparecientes han vuelto á presen
tar escrito desistiendo de su acción, y se les ha tenido por de
sistidos en providencia de 21 de Abril último.

Lo que se anuncia al público por virtud de lo acordado en 
dicho expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 987 de la Ley de Enjuiciamiento civil; y en su conse
cuencia, por este segundo edicto se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, que los que lo han solicitado, á la 
herencia de D. Manuel Monje Cornejo, ó García Monje Corne
jo, para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgado, den
tro del término de veinte días, en la inteligencia de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahita á 27 de Junio de 1903.— Antonio Mateo 
Guerrero.—Por su mandado, Primitivo Cubero. 9—X.

POLA DE LA VIANA
D. José Prendes Pando, Juez instructor del partido de La- 

viana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza., como 

comprendido en el mím. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, á Francisco Fernández García, de veinte 
años de edad, soltero, minero, hijo de José y Teresa, natural 
y vecino de la parroquia de Tuilla, en el Concejo de Langreo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Oviedo, que lo reclama, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas lás Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel de 
Oviedo y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial.

Dada en Pola de Laviana á 20 de Junio de 1903— José 
Prendes Pando— Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J—99

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Laviana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada María Escobar y Escobar, soltera, de dieciocho 
años de edad, hija de Celestino y Laura, natural y vecina de 
Rozada, parroquia de San Andrés, en el Concejo de San Mar
tín del Rey Aurelio, la cual se dedicaba al transporte de car
bones en caballerías; de pequeña estatura, color castaño cla
ro, bien parecida y viste al uso de las artesanas del país, para 
que dentro de diez días, desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por homicidio, 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida procesada, conduciéndola en su caso á la cárcel 
de esta villa en clase de detenida.

Dada en Pola de Laviana á 20 de Junio de 1903— José 
Prendes— P. S. M., Onofre Zapico. J—98

PURCHENA
D. José Acosta Casquet, Juez interino de instrucción de 

este partido, por traslación del propietario.
Por la presente se llaman, citan y emplazan á los procesa

dos Francisco Castillo Requena, hijo de Ramón é Isabel, ca
sado, de veinticuatro años de edad, y Juan Galera Egea, hijo 
de Juan y de Isabel, soltero, de veintitrés años de edad, am
bos jornaleros, naturales y vecinos de Lúcar, que se encuen
tran comprendidos en el núm. l.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que, dentro de los quince días 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado para ser citados al juicio oral de causa cri
minal, sobre hurto á D. Francisco Agudo Martos, apercibién
doles que, de no hacerlo, serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la captura y conducción de 
dichos procesados á las cárceles de este partido, por estar de
cretada su prisión provisional, pues así se ha mandado á vir
tud de orden de la Audiencia provincial de Almería, dima
nante de la expresada causa.

Dado en Purchena á 25 de Junio de 1903.=José Acosta.— 
Por mandado de S. S., Pedro Rubio. J —130

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 

badavia.
Por la presente se cita y llama á los procesados David Mu

ñoz y Perfecto Vázquez, vecinos de Abelenda das Penas, del 
Municipio de Carballeda de Avia, en este partido, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan, en causa por sustrac
ción de dos cabras á Dorinda Viéitez y Generosa Martínez, de 
la misma vecindad.

A la vez, ruego y encargo á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y del orden judicial, procedan á la busca 
y captura de los referidos procesados, cuyas senas abajo se ex
presarán, y á su conducción, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Dada en Ribadavia á 23 de Junio de 1903.=Eladio R. Va- > 
leiras— P. M. de S. S., Félix Quejada. J--1Q3

Señas de los procesados*
David Muñoz: estatura regular, color trigueño, barba nin

guna, pelo negro, ojos al pelo, nariz chata, con una cicatriz 
sobre un ojo.

Viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de tela negra, 
sombrero blanco y botinas de color.

Perfecto Vázquez: estatura regular y delgado, color tri
gueño, barba ninguna, pelo y ojos negros, nariz aguileña.

Viste pantalón pana castaña, chaqueta y chaleco de tela 
negra, boina negra, chalina blanca y botinas negras.

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri
badavia.

A medio de la presente requisitoria, se cita, llama y em
plaza al procesado Joaquín Veloso Pérez, de las circunstan
cias que se expresarán, para que dentro de diez días contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á prestar indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto de cepas á Antonio Ponsa y otros, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjui
cios á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de tal individuo, conduciéndo
lo, al ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
pública de esta villa.

Dado en Ribadavia á 11 de Junio de 1903.
Circunstancias.

Es de unos vientisiete años de edad, natural y vecino de 
Beade, en este partido, hijo de José y de Benita; estatura re
gular, cara redonda, color moreno, nariz chata, poca barba, 
ojos, pelo y cejas castaños, y viste de tela oscura.

Fecha, la anterior— El Juez de instrucción, Eladio Rodrí- 
guez— El actuario, Modesto Martín.

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Bernardo, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 614 del 
año 1902, se siguió contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la Cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 25 de Junio de 1903.=Eugenio Carrera Bermú 
dez— El Escribano, Enrique Cruz. J—87

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, ilama y emplaza á los pro
cesados Antonio Jiménez Quintas y José María Ponce, vecinos 
que fueron de La Linea, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante la Audiencia de Cádiz, en legal forma, por haberse decla
rado concluso el sumario á los efectos del Real decreto de in
dulto de 17 de Mayo del año último y Circular de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia de 14 de Junio del 
mismo año, bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 26 de Junio de 1903— Eugenio Carrera— Por 
su mandado, Enrique Cruz. J—132

SEVILLA
D. Juan 'José Carazony 'y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presento se cita y llama al procesado José Lobato 

Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, en calle Puerto 
Real, núm. 6, hijo de Francisco y Josefa, soltero, mozo de es
tación, de veintitrés anos de edad, de estatura regular, ojos 
pardos, nariz y boca regular, labios finos, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en los estrados de dicho Juzgado, sito plaza de la 
Contratación, núm. 8, con objeto de ampliarle la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que se le sigue por estafa, don
de lo tengo acordado, bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial, que luego que ten
gan noticias del paradero del referido  ̂procesado lo traigan 
comparecido á este Juzgado, con el fin indicado.

Dado en Sevilla á 26 de Junio de 1903.=Juan José Carazo- 
ny— El Secretario, Ldo. Angel Barranco. J—136

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Eñ virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á José Coballes Cabo, 
cuyas señas son: estatura baja, carnes regulares, color claro, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, natural de 
Pendueles, partido de Llanes, provincia de Oviedo, hijo de 
Cosme y Guadalupe, de esta vecindad, en el parador de Jesús 
Martíay José, soltero, dependiente del ramo de bebidas, de 
diez y nueve años de edad, con instrucción y sin antecedentes
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penales, para que dentro de dicho término ingrese en la Cár
cel pública de esta ciudad, por estar decretada su prisión en el 
sumario que se instruye contra el mismo y otros por hurto á 
Miguel Rodríguez, apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticias del paradero del José Coballes, procedan á su 
captura y conducción á la Cárcel de esta ciudad por los trán
sitos debidos, pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum
plimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 22 Junio de 1903— J. García— El actua
rio, L. José Muñoz— Es copia— El actuario, L. José Muñoz.

J—86
SEVILLA

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Martín Romero, conocido por Martinito; natural de Jerez de 
la Frontera, vecino de esta ciudad, en la calle Castilla, nú
mero 12, hijo de Manuel y Dolores, soltero, carpintero, de 
trece años de edad; á Federico Carrillo Romero, natural de 
Tres Arroyos (Buenos Aires), vecino de esta ciudad en la calle 
Castilla, núm. 12, hijo de Francisco y Antonia, soltero, bar
bero y de trece años,' y á Luis Cortejoso Mateos, natural y ve
cino de esta capital," calle Juan de Dios, 10, hijo de José y 
Francisca, sin oficio y de once años, para que se presentemen. 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en su
mario por hurto de un toldo, y á prestarse al cumplimiento de 
las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les noti
ficarán oportunamente, bajo apercibimiento de que, si no lo 
ejecutan, se les declarará rebeldes y les pararán los perjuicios 
á que haya lugar en Derecho,

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y con especialidad á los individuos de 
la policía judicial, para que, tan luego como los encuentren 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda,

- les hagan conocer este llamamiento, y, con las seguridades 
oportunas, los comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 4 de Mayo de 1903— El Juez instructor, 
Diego Dávila.—El Escribano actuario, Ldo. M. de J. Miguel.

- 74—J
VIVERO

D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Vivero.
Por el presente edicto cita, bajo los apercibimientos de De

recho, á una mujer morena, alta de estatura, de treinta y tan
tos años de edad, delgada, que, á las tres de la tarde, ó sea á 
las quince horas del día 23 de Mayo próximo pasado, vendió, 
en el pueblo de Jove, á D. Juan Damián Regal Ribeira, de di
cha vecindad, un reloj, cinco sortijas, un par de pendientes y 
un alfiler dorados; para que, dentro de octavo día, comparez
ca en la Sala de Audiencia de este Juzgado á ser oída en su
mario, que, por denuncia de Regal Ribeira, se instruye sobre 
estafa. &5Ü

Dado^en] Vivero á 23 de Junio de 1903.—Javier Costa.— 
Agapito^Soto. J—92

Juzgados m unicipales.

MADRID-ALOALÁ
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciudad 

de Alcalá de Henares.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuela 

Mazarrón Parra, de veintidós años de edad, soltera, sirvienta, 
domiciliada en Madrid, que ha tenido su residencia en la calle 
de Alcalá, núm. 184, y cuyo actual paradero se ignora, la que el 
día 26 de Abril último y encontrándose sirviendo en esta ciu
dad en casa de D. Felipe Zofío, fué lesionada por éste, para 
que el día 13 del próximo mes de Julio, y hora de las once y 
media de su mañana, comparezca ante la Sala-Audiencia de 
este Juzgado con las pruebas de que intente valerse en el acto 
del juicio señalado para el expresado día y hora; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se seguirá el juicio en su re
beldía y la parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Junio de 1903— Luis 
Morcillo— Por su mandado, Francisco Maján. J—93

GUIPUZCOA—HERNANI

D. Pedro Fayos y Landete, Juez municipal de la invicta 
villa de Hernani, provincia de Guipúzcoa.

Hago saber: Que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se habrá de proveer conforme 
á lo dispuesto en la Ley provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con los 
derechos señalados en el arancel.

Hernani á 27 de Junio de 1903.=:Pedro Fayos. J—114

GUIPUZCOA—OYARZUN
D. José Castro y Retegui, Juez municipal del Valle de 

Oyarzun, provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Secretario 

del Juzgado municipal de este Valle por renuncia del que ve
nía desempeñándola, se anuncia su concurso, señalándose un 
plazo de diez días, desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r i d , y quince días en el Boletín oficial de esta 
provincia, para la presentación de las solicitudes. Significando 
que los pretendientes deben reunir las condiciones prescrip- 
tas por la Ley orgánica del Poder judicial y Reglamento para 
la provisión de las Secretarías de los Juzgados municipales.

Dado en Oyarzún á 25 de Junio de 1903— José Castro.
J—91

NOTICIAS OFICIALES
Banco Español de crédito.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en vista 
de los beneficios realizados por la misma hasta la fecha, ha 
acordado proponer á la Junta general de sus accionistas el 
reparto de un dividendo de 11,50 pesetas por acción por el 
ejercicio de 1902-1903, equivalente al 5 por 100 del capital 
desembolsado, conforme al art. 44 de los Estatutos.

Usando de las facultades que le concede el art. 46, ha re
suelto el Consejo disponer el pago de un anticipo de pese
tas 6,25 á cuenta del mencionado dividendo, con deducción 
de los impuestos establecidos por las Leyes vigentes, ó sea lí
quido pesetas 6.

Este dividendo se satisfará á partir del 15 de Julio próxi
mo en el domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 17, y en 
la sucursal de París, 69, Rué de la Victoire, á cambio del cu
pón número 1.

El Secretario, E. Gutiérrez-Gamero. 13—X

Sociedad de Espectáculos de la Ciudad 
Lineal.

Esta Sociedad celebrará Junta general ordinaria el día 31 
de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

Podrán concurrir á ella todos los Sres. Accionistas que ha
yan hecho el depósito señalado por el art. 19 de sus Estatutos.

Madrid 30 de Junio de 1903— El Secretario, M. Vállelo.
17—X

Compañías de los vapores «Castro Urdía
les», «Carranza», «José M artínez de P in i- 
llos» y «Guillermo Pozzi».
Las Juntas de gobierno de estas Compañías convocan á los 

Sres. Acccionistas á Junta general ordinaria, que se celebra
rá á las once de la mañana del día 10 de Julio próximo, en el 
domicilio social establecido en esta plaza, Hurtado de Amé- 
zaga, 10, principal, con objeto de someter á su examen la 
gestión, balance y cuentas del ejercicio social de 1902.

Para asistir á dicha Junta es necesario depositar las accio
nes (cinco por lo menos) ó los resguardos que las representen, 
en la caja de la Compañía ó en la de su Delegación de Madrid, 
sita en la Carrerra de San Jerónimo, núm. 43, piso tercero, 
pudiendo realizarse los depósitos hasta el día 5 de dicho mes 
de Julio.

Bilbao 30 de Junio de 1903— Los Directores gerentes: San
tiago del Portillo— Antonio Ibáñez. 15—X

Compañía minera y  m etalúrgica  
del H orcajo.

El Consejo de liquidación tiene el honor de participar á los 
Sres. Accionistas que al partir del 29 de Junio de 1903, se 
procederá á un primer reparto de noventa pesetas por título 
á las acciones de capital.

Este reparto será satisfecho contra presentación de los tí
tulos provistos de los cupones núm. 12 y siguientes, en Ma
drid en las Cajas del Banco Español de Crédito, Paseo de Re
coletos, núm. 17.

Los títulos, después de estampillados, serán devueltos á 
los portadores.

Madrid 27 de Junio de 1903.=E1 Secretario, P. de Go- 
rostiza.

Sociedad anónima del contador de energía  
eléctrica «Vatímetro B. y  B».

Estado de situación en 30 de M ayo de 1903.

ACTIVO
Pesetas.

Caja y Crédit Lyonnais en cuenta corriente... 31.514,69
Mobiliario................................................  5.282,30
Varios deudores....................................................  62.335,’34
Efectos á cobrar................................................ 151.000’
Idem á negociar....................................................  8.220,80
Credit Lyonnais en cuenta corriente de valores. 200.000
Propaganda  ..................................................  4.491,66
Talleres electro-mecánicos en cuenta de depó

sito en garantía ......................................  37.500
Almacenes generales............................................  113.442,11
Gastos generales  ................................... 8.468’,96
Maquinaria...........................................    136.329’,31

Suma. .........   758.585,17

PASIVO
Pesetas.

Varios acreedores..................................................  1.038,49
Capital.................................................. ................. 500Í000’
Fondo de reserva..................................................  ]«  415 78
Dividendos.............................................................  *740’06
Caja de socorros....................................................  27,’o8
Efectos á pagar....................................................  3.418,47
Comisionistas......................................................... 237,25
Depósitos en garantía..........................................  87.50o’
Explotación...................  61.272,22
Ganancias y pérdidas.......................   85.935,82

Suma................................................. 758.585,17

Madrid 30 de Mayo de 1903.—V.° B.°=E1 Presidente, Vi
cente Llórente— El Secretario-Contador, Miguel Martínez.

X —10

E 4Assicuratrice Italiana.
Sociedad anónima de seguros contra los accidentes y de reaseguros.

BALANCE especial de las operaciones realizadas en E s
paña por esta Sociedad durante el ejercicio de 1902.

1.° Negocios realizados por esta Sociedad en la Península 
é Islas adyacentes durante el año 190...............  2997 pólizas.

Pesetas
2.° Importe de las primas recaudadas en vir-

tud de pólizas suscritas durante el año 1902........ 73.610,02
3.° Importe de las primas recaudadas' en vir

tud de pólizas suscritas en años anteriores  106.569,93
4.° Importe total de las primas recaudadas en

ébano 1902.................................................................. 180.179,95

20 por 100 sobre esta suma , 36.035,99

Barcelona 23 de Junio de 1903— El Director de la sucur
sal Española, P. P. del Director, D. E. Gés. 7—X

«Lhlssicuraírice Italiana», Sociedad anónima de Seguros contra los accidentes y  de reaseguros.

B alance en 31 de Diciembre de 1902.

A C T I V O P A S I V O

1 A ccionistas........... . . . ........... ......... .......................... L ./ » 3.500.000 1 Capital social nominal (10.000 acciones á L.500).. L ./ 5.000.000
2 Renta Italiana 5 por 100, liras 87.500 de renta anual, 2 Reserva estatuaria............................................................... » 81.078,97

según cotización del 31 de Diciembre de 1902 (L. 3 Reserva para oscilaciones en los valores......................... » 83.895,28
101.55)....................................................................... L ./ » 1.777.125

3 Títulos diversos: ' ' 4 Fondos para gastos de instalación y organización:
880 obligaciones de ferrocarriles italianos 3 por 100, Existencia al 31 de Diciembre 1901................ L ./ 57.422,66

según cotización del 31 de Diciembre de 1902 Importe gastos en el 1902................................... L./
( L .3 4 5 ) . . . . . . . .................... ........... ...................  L ./ 303.600 57.422,66

60 obligaciones de ferrocarriles del Tesoro 5 por 100, 5 Importe de los siniestros liquidados en el ejercicio y á
según cotización del 31 de Diciembre ae 1902 pagarse en el año sucesivo..................................... L ./ 851.715
(L. 503)............................................................... L ./ 30.180 Menos cuota de los reaseguradores.........................  L ./ 405.503

Renta Española, empréstito amortizable 5 por 100, 446.152
pesetas 13.625 de renta anual, según cotización 6 Prorrata de primas por riesgos no extinguidos al anular
del 31 de Diciembre de 1902. Pesetas 94 ( iqq lfiQ 55 el ejercicio.......................................................................... 813.323
(Cambio, L. 135 .45)...........  Liras 69,398( ’ ’ * íoy * íuy jOü Menos cuota de los reaseguradores................... ............... 370.327

522.889,55 442.996
4 Caja................ .................... ........... .................... 42.073,39 7 Acreedores varios:
5 Depósitos en Bancos y Estableimientos de crédito. L ./ 128.874,87
6 Gastos de instalación y mobiliario (enteramente amor (a) Compañía de reaseguros......................... ........... 31.607,24

tizado) ..... .................. .................................................... . • • » » ib)- Caja de previsión de los Empleados................. 36.723,97
7 Deudores varios: (c) Otros por varios conceptos....................... . 129.198,43

//» ) A o> orií> íft  8a 1 ti rírtTVI'nílTÍÍfl ... - L./ 312.115,04 197 529 64
(b) Compañías de reaseguros...........................  L ./ 34.520,74 8 Fianzas por su valor nom inal............................................ »

a v  1 • U v v ^ v lT

625.100
(c) Otros por varios conceptos.........................  L ./ 49.069,98 9 Beneficios del ejercicio precedente y del ejercicio j 22.402,61

395.705,76 actual............................... ..................................................| 85.191,41
8 Fianzas por su valor nominal..............................—  L*/ 625.100 107.594,02

T ota l.................................. ........... 6.991.768,57 Total..................................... ............ . 6.991.768,57

Barcelona 23 de Junio de 1903.—El Director de la Sucursal Española, P. P. del Director, D. E. Gós. 8—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 0  de Junio de 1903.

H ORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida a 0o 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

710 82 
71093 
711.03 
710 72

22.5 16.4 10 8 53 N E ............ Brisa. . . . . . Nuboso.
20 8 
30 8

16 5 11 8 65 NE. Calm a.. . Casi despejado.
19.8 11.5 35 SSE Brisa ligera Algo nuboso.

12 dol d í a ........................... 34 4 20 2 10 3 26 SO Idem . . . Idem,
709-32
708.79

,, 37 4 90.6 9 6 22 SSE Caim a.. . . Casi despejado.
29.8
orr n

90 6 13 4 43 O I d e m ........ Cubierto.
9 do la noche. 18.0 10.8 31 N.E Brisa............ Idem./UU ¿A

Temporatura máxima del aire á la sombra. 37 9 
19.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros'l................................  ............................ 337

Diferencia.............................................................. ...........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

18 7 
43 0 
68 0 
25.0

Oscilación barométrica ídem (milímetros)... ..................  1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuove

horas de ia noche .................................... • * ■ • • • • 4* 2 2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  >

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1a. 
tierra vegetal ó laborable.............................. .....................  49. 2

Sol completamente despejado ..  .......... ..
Sol entrovelado por nubes ó v a p o r e s ............ .

Total do insolación durante el día..............

. 9h 50“
0 50 

. 10 40

Datos meteorológicos del día 3 0  de Junio de 1 90 3 , según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO 8 TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

769 7 
768.1

-4- 2.1 NNE. Brisa N uboso.. . . . 14 9 12.1 3 5 27 5 11.3 y y
N F , . . Idem, Tdem ............ 17.5 15 5 > 80 4 16.4 1 *

V alcntia .. . . . . .
Gris-N e z . . . . . .
Saint-Mathieu .
Isla d ’A is..........
Biarritz .............
San Sebastián.. 
Bilbao................

768.9
772.7 
769 2
770.8

771 5

-H 
-h 

. -f-

2 3 
2 2 
0.8

1.1

N O ... 
N . . .  
N E . .
O . .

N NO.,

Idem . . .  
Idem . .  
Brisa fto 
Idem . . .

ík lm ft ..

Casi desp. 
N u boso.., 
Casi desp. 
Cubierto..

Tdom.........

1 • •
15 6 
12.8 
17.0 
17.2

18 2

14 6 
12.6
35 0 
17 2

16 0

—
0 6 
0 6 
1 2

0.2

20.0 
17 0 
26 0 
21.0

20 0

13 0 
10 0 
34 0 
16 0

15 0

y
y

1
1

>

Picada. 
Tranquila, 
Idem .
Ide a  .

»
Oviedo.......... .. 769.5 > NH!___ Brisa. N uboso ........ 17 4 15.9 ; __ 0 2 19 0 13 0 » y
Vares . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . . 769.2 -f- 1 0 NE Id em . Casi desp.

Despejado 
Idem ........

17.8 15 0 0 8 20 0 14 0 » P icad a .

Pontevedra. . . .
V ig o ..................
O porto..........

765 6 
765.8

1 3 
1.5

N . . . . .
N E. . . ,

Calma 
Idem . ,, •• 24.0 

24 8
20 0 
20 2 -h

0 1 
1 2

30.0 
28 0

14.0
16.0

»
y

y
Tranquila.

Lisboa . . . . . . . . 774.5 0.7 Brisa. li<r Idem ........ 24.2 18.8 2.0 29 0 21.0 y >
An^ra..........
Punta Delgada.
Laguna..............
Funchal............
L a gos ................
A y  amonte . . . .  
San Fernando..
Tarifa ................
H uelva........ .

764.0

763.8

+

-h

0.4

0.7

S E .. . .

N N E..

Brisa. 

Idem

Despejado 

Idem . . . . .

24.8

30.3

18.8 

19 5

3.2

1.9

35.0 

86 0

21.0

20.0

y

y

Agitada.

Sevilla................ 764.1 y N E .. . Td. lio- Idem ........ 29.8 18 6 y 39.0 19 0 y %
Córdoba............ 766-1 -h 0 8 E Idem Tdem.......... 30 4 20.0 0 6 40.0 19.0 y %
J a én . . . . . . . . 765.0 4- 1 2 S E ......... Calma. . T d em ......... 31 2 29-4 _ 1 3 37.0 22 0 y >
Granada.. . . . . . 766 2 — 0 8 N Rrisa lio^TdAm____ 26 7 23 4 -f- 0 2 32.0 20 0 y
M urcia.............. 766.9 4- 0.5 s o Tdem Idem . . . . . . . 26 4 19 4 -f- 1 2 34 0 17.0 y %

Badajoz . . . . . . 764 1 > s o Calma . Idem . . . . . . . 32 0 25 2 > 40 0 21 0 y %

Ciudad R ea l... 766.6 > SE Idem. Tdem . . . . . . . 30.5 25 5 > 33 n 14 0 y >
Albacete............
Cáceres..............
M adrid.............. 764 6 4- 0 2 SSE. . . Brisa lig Nuboso 30.8 19 8 4- 1 1 38 9 19 2 y >
Guadalajara... 
El Escorial___

765.0
763.6 0.3

S O .. . ,
S E . . . .

Calm a.. ¿Casi desp. 
Id em .. JDespejado . .

27.3
27.2

18 0 
20 0 4~

>
1.2

34 0 
36 0

19 0 
19 0

y

y
*
»

Á vila .................. > > SO Brisa. 
Calma

Brisa 1 
Tdem

i¡Casi desp.
| Despojado

Idem . . . . .

23.0 17 0 2.0
>

>

32 0 
30 0

34.0
24.4
96 O

12 0 >
Segovia.............
Salamanca.. . .  
Valladolid

763.3

766-5

>

>

O ........

N E .. . .
" i
lig

31.9 

22 2

23.4

18.2

19.0 

15 0

>

y

>

%
S oria .................. 7o5 4 __ 1.2 E N E .. Tdem____ 24 4 20 0 __ 2.6 16 0 4
B urgos.............. 768 2 > N E Tdem fte NiThnan-__ 16.4 13 0 > 13 0 >

Orense...............
Santiago............

Huesca.............. 766.8 > N O ..., Brisa. 
Idem í 
Calma

Brisa 1

Despejado
Idem ........
|Casi desp.

Nuboso. .

24 4 17 2 > 37.0
84.0 
38 0

34.0
30.0 
27 0
30 O

16.0 
17 0 
15 0

23 0
19 0
20 0 
21 0

y
Zaragoza.......... 767,2 __ 1 2 NO lo 23 1

27 3

28 4 
28 0 
26 6 
29.6

17 9 >
*Teruel.......... .. 763.9 > S 25 0 4- 1.7

1 6  
1 6  
2 2

Barcelona........
Mahón . . . . . . . .

764 4
765 6

4- 0 4
0 3

SSE.. 
TST___

.
’ !
ig 21.6

21 0 
22 0

1
*

Tranquila.

Palm a................ 766 0 __ 0 1 S. TdemU<y Coai dear\ 4- Tranquila.
Valencia.. . . . . . 766 3 > SO Idem . Idem ........ 23.4 4-
Alicante............ * *
A lm ería............
Málaga...............

763.6 4- 0.7 O,......... • Idem . •• Dospej ado • • 28.1 » — 0.9 » y y y

Melilla
O r á n ................
A rg e l...........
T  únez.................
Sfaks ................ /
Palerm o. . . . . . 764.5 -h 0 3 » C a lm a .. ■Tdem .......... 22 A 17 7 2.4 > y y y
Cagliari. . . . . . .
Roma . . . . . . . .
Liorna ..............

764 3
763 9
764 4

4-
+

0 4 
0 1
0 5

NO. ..  
N  . . .  
NE

• Viento . Casi desp 
Brisa lig Despojado 
Idem . . .  Casi desp 
Calm a.. Nuboso . 
Brisa lig Nebuloso .
Brisa. . CnTnrvrtn

• 19 8 
20.2 
24.6
19 6
20 0 
23 6

18 5 
17 0 
20 8 
12.2 
19.0 
20.ü

4-

4-

1 2 
0.2 
0 6 
1 8 
2 0 
7.9

>
>
*

y
y
y

y
y

y
y

Niza . ...............
Sicie ...................
Perpignan........

768 5 
763 2 
765-6 4-

0 8 
0 5 
0.7

E
O

> 26 0 
80.0 
34 O

18 0 
17 0 
22 2

»
y

Tranquila.
Idem.

\

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Junio de 1903, 

comparada con la del día anterior

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 27. Día 30.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serio F ,  de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem B, de 25.000 id. id ....................

77.05
77.05

77.15
77.15

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 27. Día 30.

Serio D, do 12.500 ptas. nominales.. 77,10 77*20-15-25
Idem C, do 5.000 id. id ................ 77,15 77*20-25-20
Idem B , de 2.500 id. id................. .. 77,20 77*20-25-30
Idem A , de 500 id. id ................ 77,20 77*25-30
Idem G y  77, de 100 y  200 id. id ___ 77,00 >
En diferentes series ........ . 77,20 77*25-15-20-30

Deuda al 5 O O amortizable.
Serio F ,  do 50.000 ptas. nominales.. 96,75 96,75-80
Idom R , de 25.000 id. id . . . . . . . . 96,70 &>,75-80
Idem D, de 12.500 id. i d .................... 96,75 96,80

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 27. Día 30.

Serio C, Jo 5.000 pta*. nominales. 96,80 96,80-85
Idem B, de 2.500 id., i d ............... 96,85 96,80-85
Idem A , do 500 id., f d .................... 96,85 96-90-85
En diferentes series.............................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

96,75 96,85-80

171.500 ......................  .............. 102,50 103 0 0
Idem id. al 4 por ICO.—150.000........ 101,45 101,45

Acciones del Banco de España........ 481,00 481 50
Idem id. id. cantidades pequeñas . .. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

442,50 481 0 0-481,50

paña, 109.090 . . .  ....................
Idom dol Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entro los 
números 1 á 50.000, por cancela

177,75 177,75-60

ción de 20 .000 ...............................
Idom dol Banco Hispano-Colonial»

¡ * *

números 1 á 80.000 .............. . .
Idem del Banco Hispano-Ameriea- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ............................... ................

Idm dol Banco Español de Crédito,
*

números l á 80.000. . . .  - . • 
Idem do la Compañía Arrendataria 

do Tabacos.—Acciones a! porta

i >

dor. . . . . . . . .  ............ y 424,25-442 0A>
Idom id. id.— Cantidades pequeñas.. 
Idom do la Sociedad do Electricidad 

de Camberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme

y *

ros 1 al 12.000 . . . . . .  . . .
Idem de la Sociedad de Electricidad 

del Sur do Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 ........ .....................

Idem do la Sociedad de Electricidad 
dol Modiodia de Madrid, núme

»

ros 1 á 12.000.......... •....................... >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpotua al 4 por 100 interior ........  2,445.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable ......................... 499.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............  1.000
Idem id.— Al 4 por 100   68.000
Acciones del Banco de España..................................  2.000
Idem del Banco Hipotecario de España ................. 31.500
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 129.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 37‘55-37'66-37‘75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 89*50.

A NUNCIOS

Guia oficial de España para el año de
« 9 0 3  . —Se halla (le venta en el Almacén de 

la Ga c e t a  d e  M a d r i d , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem. . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i 
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, ó peseta cada ejemplar.

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c s t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  20 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición odcial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c  s ta  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

CENSO  ̂DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oflcial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , á peseta cada ejem
plar.

SANTOS DEL DÍA

San Casto, San Martín y San Secnndino.
Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engiacia).

ESPECTACULOS

No se han recibido los anuncios.


